
Indicador

Incorporación del concepto de violencia basada en 
género de acuerdo con la definición de la 
Convención, en la legislación de violencia, tanto en 
el ámbito público como en el ámbito privado.

Fuentes Sugeridas
Información parlamentaria

Nota Explicativa

Transcribir el concepto de violencia incluido en la 
legislación, con referencia a la norma artículo y año 
de promulgación y reglamentación

Año de Reporte del Indicador Nombre de la norma y/o reglamento Ámbito Geográfico
Fecha de la 

sanción/reglamentación

Concepto de 
violencia 

ámbito privado

Concepto de 
violencia 

ámbito público
Fuentes/Páginas 

Web

2021 Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonalesNacional/Federal 11/3/2009 Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, por acción u omisión, basada en razones de género, que, de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, participación política, como así también su seguridad personal. Quedan comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes.idem http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
2022 ley 26.485, articulo 4

Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda conducta, acción, omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón.



Indicador

Legislación que tipifica la violencia contra las 
mujeres por razones de género: psicológica, física, 
sexual en sus diversas formas, patrimonial, 
económica, institucional, política, inseminación no 
consentida, la esterilización forzada, en la política, 
simbólica, on line, trata, prostitución forzada, acoso 
sexual en el empleo, instituciones educativas o de 
salud, violación y abuso sexual dentro del 
matrimonio y uniones de hecho, en los conflictos 
armados otros tipos de violencia (especifique) y 
otras en la legislación de violencia.

Fuentes Sugeridas

Información parlamentaria. Leyes penales, civiles y 
patrimoniales. Medidas procesales. Regulaciones 
migratorias. Alcance y Jurisdicción.

Nota Explicativa

Consignar que ley, jerarquía normativa (si es de 
alcance nacional, local), número y artículos 
específicos que definan los tipos de violencia 
considerando que si se trata de NNA, mujeres 
adultas, adultas mayores etc. Es decir si la norma 
incluye estos desagregados y señalar que tipos de 
violencia incluye. Año de sanción y reglamentación.

Año de Reporte del Indicador
Seleccione el tipo de Violencia (Más de 1 opción es posible) Nombre de la normativa y/o 

reglamento
Fecha de la 

sanción/reglamentación
Rango 

Jerárquico
Ámbito de 
cobertura

Número y Texto del 
Artículo

Fuentes/Página
s Web

2021 Física Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales11/03/2009 constitucionalNacional/Federal

ARTICULO 5º — Tipos. Quedan especialmente comprendidos en la definición del artículo precedente, los siguientes tipos de violencia contra la mujer:

1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato agresión que afecte su integridad física.

2.- Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, humillación, deshonra, descrédito, manipulación aislamiento. Incluye también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su salud psicológica y a la autodeterminación.

3.- Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres.

4.- Económica y patrimonial: La que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de:

a) La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de sus bienes;

b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales;

c) La limitación de los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para vivir una vida digna;

d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo.

5.- Simbólica: La que a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad.http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm

psicologica ley 25.485

sexual

economica y patrimonial

simbolica 

politica 
2022 sexual codigo penal argentino. Ley 27.352 26/04/2017 constitucional ARTICULO 119. - Será reprimido con reclusión o prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que abusare sexualmente de una persona cuando ésta fuera menor de trece (13) años o cuando mediare violencia, amenaza, abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, o de poder, o aprovechándose de que la víctima por cualquier causa no haya podido consentir libremente la acción.http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm#17

La pena será de cuatro (4) a diez (10) años de reclusión o prisión cuando el abuso por su duración o circunstancias de su realización, hubiere configurado un sometimiento sexual gravemente ultrajante para la víctima.

La pena será de seis (6) a quince (15) años de reclusión o prisión cuando mediando las circunstancias del primer párrafo hubiere acceso carnal por vía anal, vaginal u oral o realizare otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías.

En los supuestos de los dos párrafos anteriores, la pena será de ocho (8) a veinte (20) años de reclusión o prisión si:

a) Resultare un grave daño en la salud física o mental de la víctima;

b) El hecho fuere cometido por ascendiente, descendiente, afín en línea recta, hermano, tutor, curador, ministro de algún culto reconocido o no, encargado de la educación o de la guarda;

c) El autor tuviere conocimiento de ser portador de una enfermedad de transmisión sexual grave, y hubiere existido peligro de contagio;

d) El hecho fuere cometido por dos o más personas, o con armas;

e) El hecho fuere cometido por personal perteneciente a las fuerzas policiales o de seguridad, en ocasión de sus funciones;

f) El hecho fuere cometido contra un menor de dieciocho (18) años, aprovechando la situación de convivencia preexistente con el mismo.

En el supuesto del primer párrafo, la pena será de tres (3) a diez (10) años de reclusión o prisión si concurren las circunstancias de los incisos a), b), d), e) o f).

ARTICULO 120 — Será reprimido con prisión o reclusión de tres a seis años el que realizare algunas de las acciones previstas en el segundo o en el tercer párrafo del artículo 119 con una persona menor de dieciséis años, aprovechándose de su inmadurez sexual, en razón de la mayoría de edad del autor, su relación de preeminencia respecto de la víctima, u otra circunstancia equivalente, siempre que no resultare un delito más severamente penado.

La pena será de prisión o reclusión de seis a diez años si mediare alguna de las circunstancias previstas en los incisos a), b), c), e) o f) del cuarto párrafo del artículo 119

ARTICULO 125. - El que promoviere o facilitare la corrupción de menores de dieciocho años, aunque mediare el consentimiento de la víctima será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años.

La pena será de seis a quince años de reclusión o prisión cuando la víctima fuera menor de trece años.

Cualquiera que fuese la edad de la víctima, la pena será de reclusión o prisión de diez a quince años, cuando mediare engaño, violencia, amenaza, abuso de autoridad o cualquier otro medio de intimidación o coerción, como también si el autor fuera ascendiente, cónyuge, hermano, tutor o persona conviviente o encargada de su educación o guarda.

ARTICULO 125 bis — El que promoviere o facilitare la prostitución de una persona será penado con prisión de cuatro (4) a seis (6) años de prisión, aunque mediare el consentimiento de la víctima.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm#17


Indicador

Legislación Especial que considere el impacto 
diferenciado o agrave los delitos de violencia 
cometidos contra mujeres: niñas y adolescentes; 
adultas y adultas mayores; de diversidad étnica; 
afrodescendientes, indígenas; rurales; con 
discapacidades; embarazadas; en situación 
socioeconómica desfavorable; con opciones 
sexuales diversas; por su identidad de género; en 
situación de migrantes o afectadas por situaciones 
de conflictos armados, refugiadas o desplazadas; 
privadas de la libertad

Fuentes Sugeridas

Parlamentaria, se sugiere consignar seguidamente 
de cada tipo de violencia la legislación existente 
detallada por el tipo de violencia incluida.

Nota Explicativa

Consignar qué código, ley, jerarquía normativa (si es 
de alcance nacional, local), número de artículos 
específicos que definan o agraven delitos contra 
mujeres en situación de mayor vulnerabiidad por 
cada forma de violencia. Año de sanción y 
reglamentación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la normativa y/o reglamento
Jerarquía en el Ordenamiento 

Jurídico
Fecha de la 

sanción/reglamentación
Ámbito de 
cobertura

Seleccione la 
Población de 
Mujeres (Más 

de una 
selección es 

posible)

Texto y número del 
artículo 

correspondiente a la 
legislación 
reportada

Fuentes/Página
s Web

Codigo penal argentino nacional 1921 Nacional/FederalTodos los AnterioresARTICULO 119. - Será reprimido con reclusión o prisión de seis (6) meses a cuatro (4) años el que abusare sexualmente de una persona cuando ésta fuera menor de trece (13) años o cuando mediare violencia, amenaza, abuso coactivo o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad, o de poder, o aprovechándose de que la víctima por cualquier causa no haya podido consentir libremente la acción.
2022 modificacion ARTICULO 120 — Será reprimido con prisión o reclusión de tres a seis años el que realizare algunas de las acciones previstas en el segundo o en el tercer párrafo del artículo 119 con una persona menor de dieciséis años, aprovechándose de su inmadurez sexual, en razón de la mayoría de edad del autor, su relación de preeminencia respecto de la víctima, u otra circunstancia equivalente, siempre que no resultare un delito más severamente penado.

modificado por ley 26.791 ARTICULO 125. - El que promoviere o facilitare la corrupción de menores de dieciocho años, aunque mediare el consentimiento de la víctima será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años.

modificado por ley 27.352 ARTICULO 125 bis — El que promoviere o facilitare la prostitución de una persona será penado con prisión de cuatro (4) a seis (6) años de prisión, aunque mediare el consentimiento de la víctima.

modificado por ley 26.842 ARTICULO 126 — En el caso del artículo anterior, la pena será de cinco (5) a diez (10) años de prisión, si concurriere alguna de las siguientes circunstancias:

ARTICULO 127 — Será reprimido con prisión de cuatro (4) a seis (6) años, el que explotare económicamente el ejercicio de la prostitución de una persona, aunque mediare el consentimiento de la víctima.

ARTICULO 128 — Será reprimido con prisión de tres (3) a seis (6) años el que produjere, financiare, ofreciere, comerciare, publicare, facilitare, divulgare o distribuyere, por cualquier medio, toda representación de un menor de dieciocho (18) años dedicado a actividades sexuales explícitas o toda representación de sus partes genitales con fines predominantemente sexuales, al igual que el que organizare espectáculos en vivo de representaciones sexuales explícitas en que participaren dichos menores.

Será reprimido con prisión de cuatro (4) meses a un (1) año el que a sabiendas tuviere en su poder representaciones de las descriptas en el párrafo anterior.

Será reprimido con prisión de seis (6) meses a dos (2) años el que tuviere en su poder representaciones de las descriptas en el primer párrafo con fines inequívocos de distribución o comercialización.

Será reprimido con prisión de un (1) mes a tres (3) años el que facilitare el acceso a espectáculos pornográficos o suministrare material pornográfico a menores de catorce (14) años.

Todas las escalas penales previstas en este artículo se elevarán en un tercio en su mínimo y en su máximo cuando la víctima fuere menor de trece (13) años.

Cuando la víctima fuere menor de dieciocho (18) años la pena será de diez (10) a quince (15) años de prisió

ARTICULO 80. - Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:1º A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona con quien mantiene o ha mantenido una relación de pareja, mediare o no convivencia.- 4º Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identidad de género o su expresión.-11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género.12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido una relación en los términos del inciso 1°. Cuando en el caso del inciso 1° de este artículo, mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho (8) a veinticinco (25) años. Esto no será aplicable a quien anteriormente hubiera realizado actos de violencia contra la mujer víctima..



Indicador

Legislación que prohíba en forma explicita el uso de 
metodos de conciliación, mediación, suspensión de 
juicio a prueba (probation), aplicación del criterio de 
oportunidad, conmutación de penas u otros 
orientados a resolver extrajudicialmente casos de 
violencia

Fuentes Sugeridas

Publicación oficial de normas (leyes , reglamentos, 
protocolos) y sentencias. Ministerio de Justicia, 
Procuraduría General, Poder Judicial.

Nota Explicativa

Ley, norma o disposicion que establece la 
prohibición de uso de todo método de 
conciliación/mediación. Jurisprudencia que aplique 
este principio. Alcance. Autoridad de aplicación. Año 
de sanción y reglamentación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la normativa y/o reglamento Ámbito de cobertura
Fuentes/Página

s Web

Nacional/Federal http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm

2022 Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales

2022 LEY DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTESNacional/Federal http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm

2022 LEY DE PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIARNacional/Federal http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/93554/norma.htm

2022
CODIGO PROCESAL DE FAMILIA Y VIOLENCIA 
FAMILIAR MENDOZA Estatal/Provincial http://www.saij.gob.ar/9120-local-mendoza-codigo-procesal-familia-violencia-familiar-lpm0009120-2018-11-13/123456789-0abc-defg-021-9000mvorpyel

2022
RESOLUCION 148/12 MINISTERIO PUBLICO FISCAL 
MENDOZA Estatal/Provincial https://mpfmza.jus.mendoza.gov.ar/wp-content/uploads/2019/11/RES-148-12-DIRECTIVAS-SUSP-JUICIO-A-PRUEBA-VIOLENCIA-DE-GENERO1.pdf

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/150000-154999/152155/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/110000-114999/110778/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/93554/norma.htm
http://www.saij.gob.ar/9120-local-mendoza-codigo-procesal-familia-violencia-familiar-lpm0009120-2018-11-13/123456789-0abc-defg-021-9000mvorpyel
https://mpfmza.jus.mendoza.gov.ar/wp-content/uploads/2019/11/RES-148-12-DIRECTIVAS-SUSP-JUICIO-A-PRUEBA-VIOLENCIA-DE-GENERO1.pdf


Indicador

Legislación que tipifique el Femicidio/Feminicidio 
tanto en el ámbito público como en el ámbito 
privado; la muerte violenta de mujeres, ya sea que 
se hubiera incorporado como delito autónomo o 
como agravante de homicidio en razón de las 
circunstancias del delito o del nexo con el agresor.

Fuentes Sugeridas Código Penal, normativa penal.

Nota Explicativa

Si se ha tipificado el Femicidio/Feminicidio y si 
responde a la definición del CEVI. Si está 
contemplado en códigos penales o leyes 
específicas. Alcance, y penas previstas.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la norma y/o reglamento
Jerarquía en el 

ordenamiento jurídico

Fecha de la 
sanción/reglam

entación
Ámbito de 
cobertura

Número del 
artículo y 

texto. 
Conceptualizaci

ón del 
femicidio/femi

nicidio

¿El 
femicidio/femi

nicidio es 
considerado 

delito 
autónomo o 

agravante del 
homicidio?

Fuentes/Página
s Web

Agravante de Homicidiohttp://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm#15

2022
CODIGO PENAL ARGENTINO modificado por ley 
26.791 Supralegal 14/12/2012 Nacional/FederalARTICULO 80. - Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:

1º A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la persona con quien mantiene o ha mantenido una relación de pareja, mediare o no convivencia. (inciso sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)

2º Con ensañamiento, alevosía, veneno u otro procedimiento insidioso.

3º Por precio o promesa remuneratoria.

4º Por placer, codicia, odio racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identidad de género o su expresión. (inciso sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)

5º Por un medio idóneo para crear un peligro común.

6º Con el concurso premeditado de dos o más personas.

7º Para preparar, facilitar, consumar u ocultar otro delito o para asegurar sus resultados o procurar la impunidad para sí o para otro o por no haber logrado el fin propuesto al intentar otro delito.

8° A un miembro de las fuerzas de seguridad pública, policiales o penitenciarias, por su función, cargo o condición. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 25.601 B.O.11/6/2002)

9° Abusando de su función o cargo, cuando fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio penitenciario. (Inciso incorporado por art. 1° de la Ley N° 25.816 B.O.9/12/2003)

10 A su superior militar frente a enemigo o tropa formada con armas. (Inciso incorporado por art. 2° del Anexo I de la Ley N° 26.394 B.O. 29/8/2008. Vigencia: comenzará a regir a los SEIS (6) meses de su promulgación. Durante dicho período se llevará a cabo en las áreas pertinentes un programa de divulgación y capacitación sobre su contenido y aplicación)

11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género. (inciso incorporado por art. 2° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)

12. Con el propósito de causar sufrimiento a una persona con la que se mantiene o ha mantenido una relación en los términos del inciso 1°. (inciso incorporado por art. 2° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)

Cuando en el caso del inciso 1° de este artículo, mediaren circunstancias extraordinarias de atenuación, el juez podrá aplicar prisión o reclusión de ocho (8) a veinticinco (25) años. Esto no será aplicable a quien anteriormente hubiera realizado actos de violencia contra la mujer víctima. (Párrafo sustituido por art. 3° de la Ley N° 26.791 B.O. 14/12/2012)

CONCEPTO: ARTICULO 80. - Se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, pudiendo aplicarse lo dispuesto en el artículo 52, al que matare:11. A una mujer cuando el hecho sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm#15
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206018
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206018
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=74977
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=90864
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=143873
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206018
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206018
http://www.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=206018


Indicador

Legislación específica que incluya la interrupción 
legal del embarazo por causas terapéuticas, 
eugenésicas o por violación sexual y/o incesto, o la 
despenalización del aborto, incluyendo resoluciones 
administrativas, protocolos de atención de salud y/o 
de violencia sexual.

Fuentes Sugeridas

Poder Legislativo, sentencias judiciales, normas 
administrativas. Secretarías o Ministerios de salud 
pública.

Nota Explicativa

Indicar normas civiles o penales que despenalicen el 
aborto o resoluciones administrativas que 
establezcan protocolos de atención de salud sexual 
y reproductiva para la interrupción legal del 
embarazo. Año de sanción o reglamentación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la norma y/o reglamento
Fecha de la 

sanción/reglamentación
Ámbito de 
cobertura

Número y texto 
del artículo

Causas para la 
interrupción 

legal del 
embarazo

Fuentes/Página
s Web

TerapéuticasDelito Autónomo

2022
CODIGO PENAL ARGENTINO MODIFICADO POR LEY 
27610 Supralegal Nacional/FederalARTICULO 85 bis. - Será reprimido o reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año e inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena, el funcionario público o la funcionaria pública o la autoridad del establecimiento de salud, profesional, efector o personal de salud que dilatare injustificadamente, obstaculizare o se negare, en contravención de la normativa vigente, a practicar un aborto en los casos legalmente autorizados.Eugenésicas http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm#15

Violación Sexual

(Artículo incorporado por art. 15 de la Ley N° 27.610 B.O. 15/01/2021)Otras

ARTICULO 86. - No es delito el aborto realizado con consentimiento de la persona gestante hasta la semana catorce (14) inclusive del proceso gestacional.

2022
LEY ACCESO A LA INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 
EMBARAZO. LEY 27610 Supralegal Nacional/FederalArtículo 1º- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo y a la atención postaborto, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Estado argentino en materia de salud pública y derechos humanos de las mujeres y de personas con otras identidades de género con capacidad de gestar y a fin de contribuir a la reducción de la morbilidad y mortalidad prevenible.todas las anterioresDelito Autónomohttp://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/345000-349999/346231/norma.htm

Art. 2º- Derechos. Las mujeres y personas con otras identidades de género con capacidad de gestar tienen derecho a:

a) Decidir la interrupción del embarazo de conformidad con lo establecido en la presente ley;

b) Requerir y acceder a la atención de la interrupción del embarazo en los servicios del sistema de salud, de conformidad con lo establecido en la presente ley;

c) Requerir y recibir atención postaborto en los servicios del sistema de salud, sin perjuicio de que la decisión de abortar hubiera sido contraria a los casos legalmente habilitados de conformidad con la presente ley;

d) Prevenir los embarazos no intencionales mediante el acceso a información, educación sexual integral y a métodos anticonceptivos eficaces.

Art. 3º- Marco normativo constitucional. Las disposiciones de la presente ley se enmarcan en el artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional, los tratados de derechos humanos ratificados por la República Argentina, en especial la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en virtud de la protección que otorgan a los derechos sexuales y reproductivos, a la dignidad, a la vida, a la autonomía, a la salud, a la educación, a la integridad, a la diversidad corporal, a la identidad de género, a la diversidad étnico-cultural, a la privacidad, a la libertad de creencias y pensamientos, a la información, a gozar de los beneficios de los avances científicos, a la igualdad real de oportunidades, a la no discriminación y a una vida libre de violencias.

Art. 4º- Interrupción voluntaria del embarazo. Las mujeres y personas con otras identidades de género con capacidad de gestar tienen derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo hasta la semana catorce (14), inclusive, del proceso gestacional.

Fuera del plazo dispuesto en el párrafo anterior, la persona gestante tiene derecho a decidir y acceder a la interrupción de su embarazo solo en las siguientes situaciones:

a) Si el embarazo fuere resultado de una violación, con el requerimiento y la declaración jurada pertinente de la persona gestante, ante el personal de salud interviniente.

En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración jurada no será requerida;

b) Si estuviere en peligro la vida o la salud integral de la persona gestante.

Art. 5º- Derechos en la atención de la salud. Toda persona gestante tiene derecho a acceder a la interrupción de su embarazo en los servicios del sistema de salud o con su asistencia, en un plazo máximo de diez (10) días corridos desde su requerimiento y en las condiciones que se establecen en la presente ley y en las leyes 26.485, 26.529 y concordantes.

El personal de salud debe garantizar las siguientes condiciones mínimas y derechos en la atención del aborto y postaborto:

a) Trato digno. El personal de salud debe observar un trato digno, respetando las convicciones personales y morales de la paciente, para erradicar prácticas que perpetúan el ejercicio de violencia contra las mujeres y personas con otras identidades de género con capacidad de gestar;

b) Privacidad. Toda actividad médico-asistencial tendiente a obtener y transmitir información y documentación clínica de la paciente debe garantizar la construcción y preservación de un ambiente de confianza entre el personal de salud y las personas que solicitan la atención, y observar el estricto respeto por su intimidad, dignidad humana y autonomía de la voluntad, así como el debido resguardo de la confidencialidad; solo se compartirá información o se incluirá a su familia o a su acompañante con su expresa autorización, conforme las previsiones del artículo 8º de la presente ley.

Asimismo, deberá protegerse a la paciente de injerencias ilegítimas por parte de terceros.

En los casos de violación cuyas víctimas fueran niñas o adolescentes, el deber de comunicar la vulneración de derechos previsto en el artículo 30 de la ley 26.061 y el deber de formular denuncia penal establecido en el artículo 24, inciso e), de la ley 26.485 en el marco de lo dispuesto por el artículo 72 del Código Penal, deberán cumplirse respetando el derecho a la privacidad y confidencialidad de niñas y adolescentes, su capacidad progresiva e interés superior de conformidad con la Convención de los Derechos del Niño, la ley 26.061 y el artículo 26 del Código Civil y Comercial, y no deberán obstruir ni dilatar el acceso a los derechos establecidos en la presente ley;

c) Confidencialidad. El personal de salud debe crear las condiciones para el resguardo de la confidencialidad y el secreto médico durante todo el proceso de atención y también con posterioridad. Debe informar durante la consulta que la confidencialidad está garantizada y resulta alcanzada por el secreto médico.

La paciente tiene derecho a que toda persona que participe en la elaboración o manejo de la documentación clínica, o bien tenga acceso al contenido de la misma, deba respetar el derecho a la confidencialidad, salvo expresa autorización escrita de la propia paciente;

d) Autonomía de la voluntad. El personal de salud debe respetar las decisiones de las pacientes respecto al ejercicio de sus derechos reproductivos, las alternativas de tratamiento y su futura salud sexual y reproductiva. Las decisiones de la paciente no deben ser sometidas a juicios derivados de consideraciones personales, religiosas o axiológicas por parte del personal de salud, debiendo prevalecer su libre y autónoma voluntad;

e) Acceso a la información. El personal de salud debe mantener una escucha activa y respetuosa de las pacientes para expresar libremente sus necesidades y preferencias. La paciente tiene derecho a recibir la información sobre su salud; el derecho a la información incluye el de no recibir información inadecuada en relación con la solicitada.

Se debe suministrar información sobre los distintos métodos de interrupción del embarazo, los alcances y consecuencias de la práctica. Dicha información debe ser actualizada, comprensible, veraz y brindada en lenguaje y con formatos accesibles.

El personal de salud y las autoridades públicas tienen la obligación de suministrar la información disponible sobre los derechos protegidos por la presente ley de forma dinámica y a lo largo de todo el proceso de atención, incluso si no hay una solicitud explícita;

f) Calidad. El personal de salud debe respetar y garantizar el tratamiento del aborto conforme los alcances y la definición de la Organización Mundial de la Salud. La atención será brindada siguiendo los estándares de calidad, accesibilidad, competencia técnica, rango de opciones disponibles e información científica actualizada.

Art. 6º- Información y tratamiento del aborto y de la salud sexual y reproductiva. Realizada la solicitud de interrupción voluntaria del embarazo de conformidad con el artículo 4º, el establecimiento de salud pondrá a disposición de las personas gestantes que así lo requieran, en el marco del Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, ley 25.673, lo siguiente:

a) Información sobre el procedimiento que se llevará a cabo y los cuidados posteriores necesarios, siguiendo los criterios del artículo anterior;

b) Atención integral de su salud a lo largo de todo el proceso;

c) Acompañamiento en el cuidado de la salud e información adecuada y accesible a las necesidades de cada persona, científica, actualizada sobre los distintos métodos anticonceptivos disponibles, así como la provisión de los métodos anticonceptivos previstos en el Programa Médico Obligatorio (PMO) y en la ley 25.673 o la normativa que en el futuro la reemplace.

Estos servicios no son obligatorios para la paciente ni condición para la realización de la práctica.

Art. 7º- Consentimiento informado. Previo a la realización de la interrupción voluntaria del embarazo se requiere el consentimiento informado de la persona gestante expresado por escrito, de conformidad con lo previsto en la ley 26.529 y concordantes y en el artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación. Nadie puede ser sustituido en el ejercicio personal de este derecho.

Art. 8º- Personas menores de edad. En el marco de lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 7º del anexo I del decreto 415/06, el artículo 26 del Código Civil y Comercial de la Nación y la resolución 65/15 del Ministerio de Salud de la Nación, la solicitud de la interrupción voluntaria del embarazo deberá ser efectuada de la siguiente manera:

a) Las personas mayores de dieciséis (16) años de edad tienen plena capacidad por sí para prestar su consentimiento a fin de ejercer los derechos que otorga la presente ley;

b) En los casos de personas menores de dieciséis (16) años de edad, se requerirá su consentimiento informado en los términos del artículo anterior y se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 26 del Código Civil y Comercial y la resolución 65/15 del Ministerio de Salud de la Nación en concordancia con la Convención de los Derechos del Niño, la ley 26.061, el artículo 7º del anexo I del decreto reglamentario 415/06 y el decreto reglamentario 1.282/03 de la ley 25.673.

Art. 9º- Personas con capacidad restringida. Si se tratare de una persona con capacidad restringida por sentencia judicial y la restricción no tuviere relación con el ejercicio de los derechos que otorga la presente ley, podrá prestar su consentimiento informado sin ningún impedimento ni necesidad de autorización previa alguna y, si lo deseare, con la asistencia del sistema de apoyo previsto en el artículo 43 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Las personas que actúan como sistema de apoyo no representan ni sustituyen a la persona con discapacidad en el ejercicio de sus derechos y, por tanto, es necesario que el diseño del sistema de apoyo incorpore salvaguardas adecuadas para que no existan abusos y las decisiones sean tomadas por la titular del derecho.

Si la sentencia judicial de restricción a la capacidad impide prestar el consentimiento para el ejercicio de los derechos previstos en la presente ley, o la persona ha sido declarada incapaz judicialmente, deberá prestar su consentimiento con la asistencia de su representante legal o, a falta o ausencia de este o esta, la de una persona allegada, en los términos del artículo 59 del Código Civil y Comercial de la Nación.

Art. 10.- Objeción de conciencia. El o la profesional de salud que deba intervenir de manera directa en la interrupción del embarazo tiene derecho a ejercer la objeción de conciencia. A los fines del ejercicio de la misma, deberá:

a) Mantener su decisión en todos los ámbitos, público, privado o de la seguridad social, en los que ejerza su profesión;

b) Derivar de buena fe a la paciente para que sea atendida por otro u otra profesional en forma temporánea y oportuna, sin dilaciones;

c) Cumplir con el resto de sus deberes profesionales y obligaciones jurídicas.

El personal de salud no podrá negarse a la realización de la interrupción del embarazo en caso de que la vida o salud de la persona gestante esté en peligro y requiera atención inmediata e impostergable.

No se podrá alegar objeción de conciencia para negarse a prestar atención sanitaria postaborto.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo dará lugar a las sanciones disciplinarias, administrativas, penales y civiles, según corresponda.

Art. 11.- Objeción de conciencia. Obligaciones de los establecimientos de salud. Aquellos efectores de salud del subsector privado o de la seguridad social que no cuenten con profesionales para realizar la interrupción del embarazo a causa del ejercicio del derecho de objeción de conciencia de conformidad con el artículo anterior, deberán prever y disponer la derivación a un efector que realice efectivamente la prestación y que sea de similares características al que la persona solicitante de la prestación consultó. En todos los casos se debe garantizar la realización de la práctica conforme a las previsiones de la presente ley. Las gestiones y costos asociados a la derivación y el traslado de la paciente quedarán a cargo del efector que realice la derivación. Todas las derivaciones contempladas en este artículo deberán facturarse de acuerdo con la cobertura a favor del efector que realice la práctica.

Art. 12.- Cobertura y calidad de las prestaciones. El sector público de la salud, las obras sociales enmarcadas en la ley 23.660 y en la ley 23.661, el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados creado por la ley 19.032, las entidades y agentes de salud comprendidos en la ley 26.682, de marco regulatorio de medicina prepaga, las entidades que brinden atención dentro de la reglamentación del decreto 1.993/11, las obras sociales de las fuerzas armadas y de seguridad, las obras sociales del Poder Legislativo y Judicial y las comprendidas en la ley 24.741, de obras sociales universitarias, y todos aquellos agentes y organizaciones que brinden servicios médico-asistenciales a las personas afiliadas o beneficiarias, independientemente de la figura jurídica que posean, deben incorporar la cobertura integral y gratuita de la interrupción voluntaria del embarazo prevista en la presente ley en todas las formas que la Organización Mundial de la Salud recomienda. Estas prestaciones quedan incluidas en el Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica y en el PMO con cobertura total, junto con las prestaciones de diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo.

Art. 13.- Educación sexual integral y salud sexual y reproductiva. El Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios tienen la responsabilidad de implementar la ley 26.150, de Educación Sexual Integral, estableciendo políticas activas para la promoción y el fortalecimiento de la salud sexual y reproductiva de toda la población.

Estas políticas deberán estar enmarcadas en los objetivos y alcances establecidos en las leyes 23.798, 25.673, 26.061, 26.075, 26.130, 26.150, 26.206, 26.485, 26.743 y 27.499, además de las leyes ya citadas en la presente ley. Deberán, además, capacitar sobre perspectiva de género y diversidad sexual a los y las docentes y a los y las profesionales y demás trabajadores y trabajadoras de la salud, a fin de brindar atención, contención y seguimiento adecuados a quienes soliciten realizar una interrupción voluntaria del embarazo en los términos de la presente ley, así como a los funcionarios públicos y las funcionarias públicas que actúen en dichos procesos.

Art. 14.- Modificación del Código Penal. Sustitúyese el artículo 85 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 85: El o la que causare un aborto será reprimido:

1. Con prisión de tres (3) a diez (10) años, si obrare sin consentimiento de la persona gestante. Esta pena podrá elevarse hasta quince (15) años si el hecho fuere seguido de la muerte de la persona gestante.

2. Con prisión de tres (3) meses a un (1) año, si obrare con consentimiento de la persona gestante, luego de la semana catorce (14) de gestación y siempre que no mediaren los supuestos previstos en el artículo 86.

Art. 15.- Incorporación del artículo 85 bis al Código Penal. Incorpórase como artículo 85 bis del Código Penal de la Nación, el siguiente:

Artículo 85 bis: Será reprimido o reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año e inhabilitación especial por el doble del tiempo de la condena, el funcionario público o la funcionaria pública o la autoridad del establecimiento de salud, profesional, efector o personal de salud que dilatare injustificadamente, obstaculizare o se negare, en contravención de la normativa vigente, a practicar un aborto en los casos legalmente autorizados.

Art. 16.- Sustitución del artículo 86 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 86 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 86: No es delito el aborto realizado con consentimiento de la persona gestante hasta la semana catorce (14) inclusive del proceso gestacional.

Fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, no será punible el aborto practicado con el consentimiento de la persona gestante:

1. Si el embarazo fuere producto de una violación. En este caso, se debe garantizar la práctica con el requerimiento y la declaración jurada de la persona gestante ante el o la profesional o personal de salud interviniente.

En los casos de niñas menores de trece (13) años de edad, la declaración jurada no será requerida.

2. Si estuviera en riesgo la vida o la salud integral de la persona gestante.

Art. 17.- Sustitución del artículo 87 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 87 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 87: Será reprimido o reprimida con prisión de seis (6) meses a tres (3) años, el o la que con violencia causare un aborto sin haber tenido el propósito de causarlo, si el estado del embarazo de la persona gestante fuere notorio o le constare.

Art. 18.- Sustitución del artículo 88 del Código Penal. Sustitúyese el artículo 88 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 88: Será reprimida con prisión de tres (3) meses a un (1) año, la persona gestante que, luego de la semana catorce (14) de gestación y siempre que no mediaren los supuestos previstos en el artículo 86, causare su propio aborto o consintiera que otro se lo causare. Podrá eximirse la pena cuando las circunstancias hicieren excusable la conducta.

La tentativa de la persona gestante no es punible.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16546/texact.htm#15
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Art. 19.- Capacitación. El personal de salud deberá capacitarse en los contenidos de esta ley y de la normativa complementaria y reglamentaria. A tal fin, el Ministerio de Salud de la Nación y los ministerios provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires implementarán los correspondientes programas de capacitación.
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2022 Ley 25.673  Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, en el ámbito del Ministerio de Salud. Objetivos30/10/2002 Derechos sexuales y reproductivosNacional/FederalSector Salud Todas las Anterioreshttp://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/79831/norma.htm
ARTICULO 1° — Créase el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable en el ámbito del Ministerio de Salud.ARTICULO 2° — Serán objetivos de este programa:                        
                        
a) Alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y procreación responsable con el fin de que pueda adoptar decisiones libres de discriminación, coacciones o violencia;                        
                        
b) Disminuir la morbimortalidad materno-infantil;                        
                        
c) Prevenir embarazos no deseados;                        
                        
d) Promover la salud sexual de los adolescentes;                        
                        
e) Contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de transmisión sexual, de vih/sida y patologías genital y mamarias;                        
                        
f) Garantizar a toda la población el acceso a la información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y procreación responsable;                        
                        
g) Potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación responsable.                        
                        
ARTICULO 3° —El programa está destinado a la población en general, sin discriminación alguna.                        
                        
ARTICULO 4° — La presente ley se inscribe en el marco del ejercicio de los derechos y obligaciones que hacen a la patria potestad. En todos los casos se considerará primordial la satisfacción del interés superior del niño en el pleno goce de sus derechos y garantías consagrados en la Convención Internacional de los Derechos del Niño (Ley 23.849).                        
                        
ARTICULO 5° — El Ministerio de Salud en coordinación con los Ministerios de Educación y de Desarrollo Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la capacitación de educadores, trabajadores sociales y demás operadores comunitarios a fin de formar agentes aptos para:                        
                        
a) Mejorar la satisfacción de la demanda por parte de los efectores y agentes de salud;                        
                        
b) Contribuir a la capacitación, perfeccionamiento y actualización de conocimientos básicos, vinculados a la salud sexual y a la procreación responsable en la comunidad educativa;                        
                        
c) Promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para la aprehensión de conocimientos básicos vinculados a este programa;                        
                        
d) Detectar adecuadamente las conductas de riesgo y brindar contención a los grupos de riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y mejorar los recursos barriales y comunitarios a fin de educar, asesorar y cubrir todos los niveles de prevención de enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer genital y mamario.                        
                        
ARTICULO 6° — La transformación del modelo de atención se implementará reforzando la calidad y cobertura de los servicios de salud para dar respuestas eficaces sobre salud sexual y procreación responsable. A dichos fines se deberá:                        
                        
a) Establecer un adecuado sistema de control de salud para la detección temprana de las enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer genital y mamario. Realizar diagnóstico, tratamiento y rehabilitación;                        
                        
b) A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, prescribir y suministrar los métodos y elementos anticonceptivos que deberán ser de carácter reversible, no abortivos y transitorios, respetando los criterios o convicciones de los destinatarios, salvo contraindicación médica específica y previa información brindada sobre las ventajas y desventajas de los métodos naturales y aquellos aprobados por la ANMAT;                        
                        
c) Efectuar controles periódicos posteriores a la utilización del método elegido.                        
                        
ARTICULO 7° — Las prestaciones mencionadas en el artículo anterior serán incluidas en el Programa Médico Obligatorio (PMO), en el nomenclador nacional de prácticas médicas y en el nomenclador farmacológico.                        
                        
Los servicios de salud del sistema público, de la seguridad social de salud y de los sistemas privados las incorporarán a sus coberturas, en igualdad de condiciones con sus otras prestaciones.                        
                        
ARTICULO 8° — Se deberá realizar la difusión periódica del presente programa.                        
                        
ARTICULO 9° — Las instituciones educativas públicas de gestión privada confesionales o no, darán cumplimiento a la presente norma en el marco de sus convicciones.                        
                        
ARTICULO 10. — Las instituciones privadas de carácter confesional que brinden por sí o por terceros servicios de salud, podrán con fundamento en sus convicciones, exceptuarse del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso b), de la presente ley.                        
                        
ARTICULO 11. — La autoridad de aplicación deberá:                        
                        
a) Realizar la implementación, seguimiento y evaluación del programa;                        
                        
b) Suscribir convenios con las provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que cada una organice el programa en sus respectivas jurisdicciones para lo cual percibirán las partidas del Tesoro nacional previstas en el presupuesto. El no cumplimiento del mismo cancelará las transferencias acordadas. En el marco del Consejo Federal de Salud, se establecerán las alícuotas que correspondan a cada provincia y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.                        
                        
ARTICULO 12. — El gasto que demande el cumplimiento del programa para el sector público se imputará a la jurisdicción 80 - Ministerio de Salud, Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, del Presupuesto General de la Administración Nacional.                        
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ARTICULO 2° — Serán objetivos de este programa:

a) Alcanzar para la población el nivel más elevado de salud sexual y procreación responsable con el fin de que pueda adoptar decisiones libres de discriminación, coacciones o violencia;

b) Disminuir la morbimortalidad materno-infantil;

c) Prevenir embarazos no deseados;

d) Promover la salud sexual de los adolescentes;

e) Contribuir a la prevención y detección precoz de enfermedades de transmisión sexual, de vih/sida y patologías genital y mamarias;

f) Garantizar a toda la población el acceso a la información, orientación, métodos y prestaciones de servicios referidos a la salud sexual y procreación responsable;

g) Potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual y procreación responsable.

ARTICULO 3° —El programa está destinado a la población en general, sin discriminación alguna.

ARTICULO 4° — La presente ley se inscribe en el marco del ejercicio de los derechos y obligaciones que hacen a la patria potestad. En todos los casos se considerará primordial la satisfacción del interés superior del niño en el pleno goce de sus derechos y garantías consagrados en la Convención Internacional de los Derechos del Niño (Ley 23.849).

ARTICULO 5° — El Ministerio de Salud en coordinación con los Ministerios de Educación y de Desarrollo Social y Medio Ambiente tendrán a su cargo la capacitación de educadores, trabajadores sociales y demás operadores comunitarios a fin de formar agentes aptos para:

a) Mejorar la satisfacción de la demanda por parte de los efectores y agentes de salud;

b) Contribuir a la capacitación, perfeccionamiento y actualización de conocimientos básicos, vinculados a la salud sexual y a la procreación responsable en la comunidad educativa;

c) Promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para la aprehensión de conocimientos básicos vinculados a este programa;

d) Detectar adecuadamente las conductas de riesgo y brindar contención a los grupos de riesgo, para lo cual se buscará fortalecer y mejorar los recursos barriales y comunitarios a fin de educar, asesorar y cubrir todos los niveles de prevención de enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer genital y mamario.

ARTICULO 6° — La transformación del modelo de atención se implementará reforzando la calidad y cobertura de los servicios de salud para dar respuestas eficaces sobre salud sexual y procreación responsable. A dichos fines se deberá:

a) Establecer un adecuado sistema de control de salud para la detección temprana de las enfermedades de transmisión sexual, vih/sida y cáncer genital y mamario. Realizar diagnóstico, tratamiento y rehabilitación;

b) A demanda de los beneficiarios y sobre la base de estudios previos, prescribir y suministrar los métodos y elementos anticonceptivos que deberán ser de carácter reversible, no abortivos y transitorios, respetando los criterios o convicciones de los destinatarios, salvo contraindicación médica específica y previa información brindada sobre las ventajas y desventajas de los métodos naturales y aquellos aprobados por la ANMAT;

c) Efectuar controles periódicos posteriores a la utilización del método elegido.

ARTICULO 7° — Las prestaciones mencionadas en el artículo anterior serán incluidas en el Programa Médico Obligatorio (PMO), en el nomenclador nacional de prácticas médicas y en el nomenclador farmacológico.

Los servicios de salud del sistema público, de la seguridad social de salud y de los sistemas privados las incorporarán a sus coberturas, en igualdad de condiciones con sus otras prestaciones.

ARTICULO 8° — Se deberá realizar la difusión periódica del presente programa.

ARTICULO 9° — Las instituciones educativas públicas de gestión privada confesionales o no, darán cumplimiento a la presente norma en el marco de sus convicciones.

ARTICULO 10. — Las instituciones privadas de carácter confesional que brinden por sí o por terceros servicios de salud, podrán con fundamento en sus convicciones, exceptuarse del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso b), de la presente ley.

ARTICULO 11. — La autoridad de aplicación deberá:

a) Realizar la implementación, seguimiento y evaluación del programa;

b) Suscribir convenios con las provincias y con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que cada una organice el programa en sus respectivas jurisdicciones para lo cual percibirán las partidas del Tesoro nacional previstas en el presupuesto. El no cumplimiento del mismo cancelará las transferencias acordadas. En el marco del Consejo Federal de Salud, se establecerán las alícuotas que correspondan a cada provincia y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 12. — El gasto que demande el cumplimiento del programa para el sector público se imputará a la jurisdicción 80 - Ministerio de Salud, Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, del Presupuesto General de la Administración Nacional.

2022 Ley 25.929. LEY PARTO HUMANIZADO 25/08/2004 Violencia obstétrica Nacional/FederalSector Salud Todas las Anterioreshttp://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/98805/norma.htm

ARTICULO 2º — Toda mujer, en relación con el embarazo, el trabajo de parto, el parto y el postparto, tiene los siguientes derechos:

a) A ser informada sobre las distintas intervenciones médicas que pudieren tener lugar durante esos procesos de manera que pueda optar libremente cuando existieren diferentes alternativas.

b) A ser tratada con respeto, y de modo individual y personalizado que le garantice la intimidad durante todo el proceso asistencial y tenga en consideración sus pautas culturales.

c) A ser considerada, en su situación respecto del proceso de nacimiento, como persona sana, de modo que se facilite su participación como protagonista de su propio parto.

d) Al parto natural, respetuoso de los tiempos biológico y psicológico, evitando prácticas invasivas y suministro de medicación que no estén justificados por el estado de salud de la parturienta o de la persona por nacer.

e) A ser informada sobre la evolución de su parto, el estado de su hijo o hija y, en general, a que se le haga partícipe de las diferentes actuaciones de los profesionales.

f) A no ser sometida a ningún examen o intervención cuyo propósito sea de investigación, salvo consentimiento manifestado por escrito bajo protocolo aprobado por el Comité de Bioética.

g) A estar acompañada, por una persona de su confianza y elección durante el trabajo de parto, parto y postparto.

h) A tener a su lado a su hijo o hija durante la permanencia en el establecimiento sanitario, siempre que el recién nacido no requiera de cuidados especiales.

i) A ser informada, desde el embarazo, sobre los beneficios de la lactancia materna y recibir apoyo para amamantar.

j) A recibir asesoramiento e información sobre los cuidados de sí misma y del niño o niña.

k) A ser informada específicamente sobre los efectos adversos del tabaco, el alcohol y las drogas sobre el niño o niña y ella misma.

2022 Ley 26.150 2006 Derechos sexuales y reproductivosnacional educacion todas las anterioesCREACION DEL PROGRAMA DE EDUCACION SEXUAL INTEGRAL

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/75000-79999/79831/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/95000-99999/98805/norma.htm


Indicador

Existencia de espacios, mecanismos y herramientas 
con reconocimiento y estatus legal para la 
coordinación interinstitucional entre las entidades 
públicas y organizaciones de la sociedad civil en 
función de la promoción y la protección del derecho 
a una vida libre de violencia para las mujeres.

Fuentes Sugeridas Disposiciones normativas,MAM.

Nota Explicativa

Mecanismo o comité, ministerios de justicia, de 
coordinación o del interior creada al efecto para dar 
seguimiento a la Convención. Estructura 
institucional, año de creación, presupuesto, 
personal, jerarquía.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Espacio

Nombre del Ente de 
Adscripción Nombre de la norma y/o 

reglamento

Fecha de la 
sanción/reglam

entación

Fecha de Inicio 
de 

Funcionamient
o

Descripción de 
Competencias

Presupuesto en 
Dólares

Fuentes/Página
s Web

Unidad Fiscal De Violencia de Género Misnisterio Publico Fiscal Provincial

Ministerio de las mujeres, generos y diversidad Ministerio Nación

Direccion Provincial de Genero ente provincial

Areas Municipales de Género Municipio

Direccion de la Mujer Poder Judicial Mendoza Poder Judicial

Programa Acercar Derechos Nacion Ministerio de las Mujeres Nacion 



Indicador

Número y características de organizaciones de la 
sociedad civil que participan en la promoción y la 
protección del derecho a una vida libre de violencia, 
teniendo en cuenta en particular las organizaciones 
involucradas con las niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores que son étnicamente 
diversas, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidad, con diferentes preferencias sexuales, 
por su identidad de género, migrantes, refugiadas, 
las personas desplazadas o privadas de su libertad. 
Indicar formas y tipo de participación.

Fuentes Sugeridas

Dirección de personas jurídicas, ministerios de 
asuntos interiores, registros a cargo de los MAM o 
similares.

Nota Explicativa

Detallar y caracterizar la cantidad de organizaciones 
inscritas en registros oficiales cuya misión sea la 
promoción de una vida libre de violencia para las 
mujeres.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Organización de la Sociedad Civil Fecha de Creación

Seleccione la Población de 
Mujeres (Más de una 
selección es posible)

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Protocolos de actuación para personal de justicia, 
policial, de comisarías, prestadores/as de servicios, 
de salud, educadores/ as, funcionarios/as 
públicos/as en relación con las distintas formas de 
violencia.

Fuentes Sugeridas

MAM, Ministerios sectoriales (Salud, Educación), 
Poder Judicial, Defensorías Públicas y Fiscalías. 
Defensorías del PuebloMAM, ministerios sectoriales 
(Salud, Educación), Poder Judicial, defensorías 
públicas y fiscalías. Defensorías del Pueblo. Comité 
de Seguimiento de la Convención.
. Comité de Seguimiento de la Convención.

Nota Explicativa

Consignar si existen protocolos de abordaje integral 
de la violencia diferenciando los de actuación de los 
prestacionales (atención directa a víctimas). 
Alcance, contenido y áreas de intervención.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Nombre del Protocolo Fecha de Publicación
Objeto del 
Protocolo

Seleccione el 
tipo de 

Violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)

Ámbito de 
funcionamient

o
Fuentes/Páginas 

Web

2021 ley 27499 . Ley Micaela Ley Micaela 10/01/2019 Todas
Todas las anteriores

2022 POLICIA DE MENDOZA protocolo para la prevencion y abordaje de las violencias en personal policial y penitenciario15/11/2022 Todas
Todas las anteriores



Indicador

Existencia de protocolos de atención para la 
implementación de los diferentes servicios de 
atención y acompañamiento a mujeres víctimas o 
sobrevivientes de violencia en: -refugios, -servicios 
de asesoría legal, -acompañamiento psicológico 
(individual, grupal, familiar), apoyo telefónico, -
atención en salud, -orientación capacitación laboral, 
-formación en derechos humanos.

Fuentes Sugeridas

MAM, ministerios sectoriales (Salud, Educación) 
Poder Judicial, defensorías y fiscalías. Defensorías 
del Pueblo. Comité de Seguimiento Convención.

Nota Explicativa

Consignar si existen protocolos de abordaje integral 
de la violencia diferenciando los de actuación de los 
prestacionales (atención directa a víctimas). 
Alcance, contenido y áreas de intervención. 
Diferenciar si se encuentran dirigidos a ámbitos de 
políticas sociales o de las fuerzas policiales.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Nombre del Protocolo Fecha de Publicación
Área de 
Servicio

Objeto del 
Protocolo

Seleccione el tipo de 
Violencia (Más de 1 

opción es posible)
Fuentes/Página

s Web

2021 Policia de mendoza protocolo para la prevencion y abordaje de las violencias en personal policial y penitenciario- resolucion 3947-s15/11/2022 Acompañamiento PsicológicoTodas

2022 Universidad Nacional de Cuyo protocolo de intervencion institucional ante denuncias por situaciones de violencias sexistas en el ambito de la unversidad nacional de cuyo 04/07/2017 Acompañamiento PsicológicoTodas



Indicador

Legislación o normativa que contemple existencia de 
espacios, mecanismos y herramientas para la 
coordinación interinstitucional entre las entidades 
públicas y organizaciones de la sociedad civil en 
función de la promoción y la protección del derecho 
a una vida libre de violencia para las mujeres con 
reconocimiento y estatus legal.

Fuentes Sugeridas
Poder Legislativo, Sentencias Judiciales, normas 
administrativas. Secretarías, Ministerios.

Nota Explicativa

Ley norma o disposición que contemple la 
prohibición. Alcance. Autoridad de aplicación. Año 
de sanción y reglamentación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la norma y/o reglamento
Jerarquía en el Ordenamiento 

Jurídico
Fecha de la 

sanción/reglamentación
Ámbito 

Geográfico
Artículo y 

Texto de la Ley
Fuentes/Páginas 

Web

Prohibición 
tipos de 

mecanismos:

2022 Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonalesLegal 11/03/2009 Nacional/Federal

ARTICULO 10. — Fortalecimiento técnico a las jurisdicciones. El Estado nacional deberá promover y fortalecer interinstitucionalmente a las distintas jurisdicciones para la creación e implementación de servicios integrales de asistencia a las mujeres que padecen violencia y a las personas que la ejercen, debiendo garantizar:

1.- Campañas de educación y capacitación orientadas a la comunidad para informar, concientizar y prevenir la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales.

2.- Unidades especializadas en violencia en el primer nivel de atención que trabajen en la prevención y asistencia de hechos de violencia, las que coordinarán sus actividades según los estándares, protocolos y registros establecidos y tendrán un abordaje integral de las siguientes actividades:

a) Asistencia interdisciplinaria para la evaluación, diagnóstico y definición de estrategias de abordaje;

b) Grupos de ayuda mutua;

c) Asistencia y patrocinio jurídico gratuito;

d) Atención coordinada con el área de salud que brinde asistencia médica y psicológica;

e) Atención coordinada con el área social que brinde los programas de asistencia destinados a promover el desarrollo humano.

3.- Programas de asistencia económica para el autovalimiento de la mujer.

4.- Programas de acompañantes comunitarios para el sostenimiento de la estrategia de autovalimiento de la mujer.

5.- Centros de día para el fortalecimiento integral de la mujer.

6.- Instancias de tránsito para la atención y albergue de las mujeres que padecen violencia en los casos en que la permanencia en su domicilio o residencia implique una amenaza inminente a su integridad física, psicológica o sexual, o la de su grupo familiar, debiendo estar orientada a la integración inmediata a su medio familiar, social y laboral.

7.- Programas de reeducación destinados a los hombres que ejercen violencia.



Indicador

Existencia de oficinas públicas, secretarías o 
mecanismos estatales especializados en violencia 
contra la mujer. Cobertura por jurisdicciones 
(nacional, estatal, provincial, local)

Fuentes Sugeridas

Poder Ejecutivo, MAM, Organismos con 
competencias especializadas en la atención a las 
niñas, adolescentes y mujeres adultas

Nota Explicativa

Desagregar el organigrama de las áreas de 
gobierno, oficinas públicas u otras dependencias 
encargadas de los temas de violencia contra las 
mujeres y traducirlos en número y por jurisdiccción 
(nacional, regional, local). Número de empleados/as, 
posición presupuesto y localización territorial y 
jurisdiccional.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Organismo Tipo de Instancia Pública Ámbito de cobertura

Descripción de 
las 

Competencias

Cantidad de 
Hombres 

participantes 
que laboran en 

el Organismo
Fecha de Entrada en 

Vigor

Cantidad de 
Mujeres 

participantes 
que laboran en 

el Organismo

Texto 
correspondient

e a la 
Legislación 
reportada

Presupuesto en 
Dólares

Ámbito de 
funcionamient

o
Fuentes/Página

s Web

Oficina de Género del Ministerio de Defensa Oficina Estatal/Provincial

Área de Género y Diversidad Oficina Local/Municipal

Dirección Provincial de Mujeres, Género y Diversidad Oficina Estatal/Provincial

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia Oficina Estatal/Provincial
Equipo Técnico Interdisciplinario, Dirección 
Provincial de Niñez, Oficina Local/Municipal

Centro de Acceso a la Justicia, CAJ Oficina Nacional/Federal

Programa Acercar Derechos (PAD), Sede Mendoza Oficina Nacional/Federal

Unidad Fiscal Especializada en Violencia de Género Fiscalía Especial Estatal/Provincial



Indicador

Número de reuniones anuales de la plataforma 
interinstitucional y las organizaciones de la sociedad 
civil que participan en la promoción y la protección 
del derecho a una vida libre de violencia.

Fuentes Sugeridas
Dirección de personas jurídicas, Registros a cargo 
de los MAM u otro similar.

Nota Explicativa

Identificar y enumerar la participación de organismos 
públicos y organizaciones de la sociedad civil en la 
veeduría y contraloría de la implementación de 
acciones de garantía de una vida libre de violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de Institución Coordinadora Nombre de las instituciones

Nombre de 
organizaciones de la 

sociedad civil en la red de 
apoyo a mujeres víctimas 

de violencia
Acciones y 

Medidas
Descripción del 

Impacto
Número de 

reuniones del año
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Registro de actividades, proyectos presentados, 
iniciativas ciudadanas en donde la sociedad civil 
haya participado, por tipo de participación y 
destinatarios: número de acuerdos alcanzados. 
Existencia de mecanismos para darle seguimiento a 
los acuerdos.

Fuentes Sugeridas Registros a cargo de los MAM u otro similar.

Nota Explicativa

Informar sobre la participación de las organizaciones 
de la sociedad civil en las acciones para la 
protección del derecho a una vida libre de violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las Actividades
Nombre de la Organización de 

la Sociedad Civil Objeto de la Actividad
Fecha de la 

Actividad

Descripción de 
Acuerdos 

Alcanzados
Mecanismos de 

Seguimiento
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Existencia de procesos sistemáticos de formación, 
capacitación y sensibilización a funcionarios/as del 
sector público sobre las herramientas legales de 
sanción, protección y promoción de los derechos de 
las mujeres, particularmente el derecho a una vida 
libre de violencia. Mecanismos de intercambio, 
seguimiento y evaluación de los procesos 
formativos.

Fuentes Sugeridas
Áreas administrativas de las dependencias 
involucradas/MAM

Nota Explicativa

Acciones de capacitación impartidas, cantidad de 
participantes, duración y contenido, Nº de 
dependencias involucradas (total y particulares). 
Área y jerarquía de los funcionarios/as participantes, 
por sexo y edad. Existencia o no de evaluaciones a 
los/ las participantes. Resultados de las 
evaluaciones.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Instancia Nombre del Proceso Tipo de Procesos

Cantidad de 
Mujeres 

participantes 
que laboran en 

el Organismo

Cantidad de 
Hombres 

participantes 
que laboran en 

el Organismo

¿Pulse el botón 
si existen 

Mecanismos de 
Evaluación?

Descripción de 
los 

Mecanismos de 
Intercambio

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número de capacitaciones anuales sobre protocolos 
de actuación para el personal nuevo y el personal 
encargado de cumplir las funciones establecidas en 
la ley, en el sector salud, educativo, policial, justicia 
y administración de justicia.

Fuentes Sugeridas
MAM, planes nacionales de igualdad y erradicación 
de la violencia contra las mujeres.

Nota Explicativa

Grado y tipo de convocatoria de distintas áreas 
gubernamentales competentes y de organizaciones 
de mujeres en la formación sobre la implementación 
del Protocolo.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Protocolo Área de Impacto Instituciones Participantes
Fecha de 
Formación

Resumen de 
Resultados

Nombre de las 
instituciones

Numero de 
Capacitaciones

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Existencia de instancias administrativas para radicar 
denuncias en materia de violencia contra las 
mujeres en: Los institutos educativos, centros de 
salud, ámbito laboral, en el ámbito político, redes 
sociales y medios virtual, medios de comunicación 
social.

Fuentes Sugeridas
MAM, ministerios de educación, ministerios públicos, 
defensorías del Pueblo.

Nota Explicativa
Instancias administrativas para radicar denuncias en 
materia de violencia contra las mujeres

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Área de Atención Ámbito de cobertura
Número de 
Instancias

Texto 
correspondient

e a la 
Legislación 
reportada

Fuentes/Página
s Web



Indicador
Tasa de mortalidad materna en niñas y 
adolescentes de 10 a 19 años a nivel nacional

Fuentes Sugeridas
Estadísticas vitales del Ministerio de Salud. 
Encuestas de prevalencia.

Nota Explicativa

Número de niñas y adolescentes (10 a 19 años) que 
mueren por causa relacionada o agravada por el 
embarazo o su atención (excluyendo causas 
accidentales e incidentales) durante el embarazo, el 
parto o dentro de los 42 días subsiguientes a la 
terminación del embarazo.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Grupo de edad de mujeres 

atendidas Número de nacimientos

Número de 
defunciones 

maternas
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Tasa de violencia con base en encuestas: número 
de niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia, por rango de edad, 
(psicológica, física, sexual, patrimonial, económica, 
institucional, política y otras), dividido por el total de 
mujeres en esas mismas edades, multiplicado por 
100.000.

Fuentes Sugeridas
Encuestas oficiales o de organizaciones de la 
sociedad civil

Nota Explicativa

Se calcula con base en el número de declaraciones 
de mujeres y niñas, víctimas de cualquier forma de 
violencia (psicológica, física, sexual, patrimonial, 
económica, y otras) dividido por el total de mujeres 
múltiplicado por 100.000. Se recomienda 
desagregar por rango de edad. En los casos que se 
utilice información proveniente de encuestas 
específicas, se solicita consignar debidamene la 
cobertura de la muestra, fecha de realización y 
diseño metodológico y organismo responsable 
(público o privado)

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución Tipo de Institución

Nombre de la Encuesta en 
materia de violencia 

contra las mujeres
Fecha de Inicio 

del Estudio

Fecha de la 
Presentación 
de Resultados

Ámbito de 
cobertura Lugar

Tamaño de la 
Muestra Total

Tipos de 
mujeres

Grupo de edad 
de mujeres 
atendidas

Marco 
Temporal

Relación con el 
agresor

Seleccione el 
tipo de 

violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)
Nivel de 

instrucción

Nivel 
socioeconómic

o de las 
víctimas

Número de 
mujeres 
víctimas

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Tasa de violencia contra las mujeres por localidad 
(urbana/rural), por estratos socioeconómicos, etnias 
y por grupos de edad, por distintos tipos de 
violencia.

Fuentes Sugeridas

Poder Judicial, institutos nacionales de estadísticas, 
Ministerio Público, policías, registros administrativos 
de órganos receptores de denuncias.

Nota Explicativa

Se calcula con base en el número de declaraciones 
de mujeres y niñas víctimas de todo tipo de 
violencia, dividido por el total de mujeres en esas 
mismas edades. Desagregar por área de residencia 
urbana o rural, por rango de edad, etnia, nivel 
educativo y socieconómico, tipo de agresor y marco 
de temporalidad.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución Ámbito de cobertura Localidad

Seleccione el 
tipo de 

Violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)
Área de 

Residencia

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

Nivel 
Socioeconómic

o de las 
víctimas

Situación 
Laboral

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas

Seleccione la 
población de 
mujeres (más 

de una 
selección es 

posible)
Tipo de agresor

Marco 
Temporal

Número total 
de víctimas 

nacional
Fuentes/Página

s Web

En los últimos doce meses



Indicador

Número de matrimonios registrados en los que uno 
o ambas personas contrayentes eran menores de 18 
años de acuerdo a encuestas o registros 
administrativos desagregados por sexo.

Fuentes Sugeridas Registro Civil.

Nota Explicativa
Número de matrimonios de menores de 18 años 
según encuestas o registros administrativos

Año de Reporte del Indicador Institución que brinda apoyo
Número de Matrimonios de 
Mujeres menores de 18 años

Número de Matrimonios 
de Hombres menores de 

18 años
Fuentes/Página

s Web



Indicador
Número de niñas (menos de 18 años) que han 
sufrido violencia sexual

Fuentes Sugeridas

Poder Judicial, Institutos Nacionales de Estadísticas, 
Ministerio Público, Policías, Registros 
Administrativos de órganos receptores de denuncias

Nota Explicativa

Se calcula en base al número de declaraciones de 
mujeres y niñas víctimas de todo tipo de violencia, 
ejercida por persona distinta a pareja, expareja en el 
año de reporte, dividido por el total de mujeres en 
esas mismas edades. Desagregar por área de 
residencia urbana o rural, por rango de edad, etnia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Ámbito de cobertura
Nombre del Espacio 

Geográfico

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas Tipo de Agresor

Área de 
Residencia

Pulse el botón 
si las víctimas 
pertenecen a 

una Etnia 
indígena

Nombre de la 
etnia indígena

Número Total 
de Víctimas

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Tasa de embarazos, partos a término e 
interrupciones o abortos en niñas y adolescentes (10 
a 19 años de edad) a nivel nacional

Fuentes Sugeridas
Encuestas demográficas y de salud. Estadísticas 
vitales del Ministerio de Salud.

Nota Explicativa

Número de mujeres adolescentes de 10 a 19 años 
embarazadas o que han tenido por lo menos un hijo 
nacido vivo o pérdida en el país en el año del 
reporte.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Grupo de Edad de Mujeres 

Atendidas

Número de Niñas y 
Adolescentes 
Embarazadas

Número de 
nacimientos en 

el año de 
reporte

Número de 
Abortos y 
Pérdidas

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Informes de monitoreo del conocimiento, 
comprensión y aplicación de protocolos y 
reglamentos específicos en materia de derechos de 
las mujeres, como parte de evaluaciones periódicas 
para acceder a incentivos, créditos, escalafones 
(sectores justicia, salud, educación).

Fuentes Sugeridas
MAM, información parlamentaria, Memoria Anual 
Poder Ejecutivo, Poder Judicial.

Nota Explicativa

Informes periódicos (anuales o bianuales) que 
presenta el Comité de Seguimiento y/o MAM sobre 
los avances de Belém do Pará. Describir si se 
presentan al Poder Legislativo (en sesiones 
parlamentarias) al Poder Ejecutivo y al Poder 
Judicial. Detalle publicidad (medios, pag. web, 
publicaciones)

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Frecuencia
Nombre del 

Informe
Objeto del 

Informe

Rama del 
Poder Público o 
de la Sociedad 

Civil
Fecha de 
Publicidad

Medios para 
Acceder al 

Contenido del 
Informe

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número de casos conocidos y decididos en 
instituciones de enseñanza públicas o privadas por 
violación del derecho de las mujeres y las niñas a 
ser educadas libres de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación.

Fuentes Sugeridas Ministerio de Educación, MAM, ministerios públicos.

Nota Explicativa

Determinar el número de casos conocidos y 
decididos en instituciones de enseñanza públicas o 
privadas por violación del derecho de las mujeres y 
las niñas a ser educadas libres de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Tipo de Institución
Nivel de 

Instrucción Ubicación

Número de 
Casos 

Conocidos

Número de 
Casos 

Decididos
Fuentes/Página

s Web



Indicador
Tasa de mortalidad materna en niñas y 
adolescentes de 10 a 17 años a nivel nacional

Fuentes Sugeridas
Estadísticas Vitales del Ministerio de Salud. 
Encuestas de prevalencia.

Nota Explicativa

Número de niñas y adolescentes (10 a 19 años) que 
mueren por causa relacionada o agravada por el 
embarazo o su atención (excluyendo causas 
accidentales e indidentales) durante el embarazo, el 
parto o dentro de los 42 días subsiguientes a la 
terminación del embarazo.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución
Grupo de Edad de Mujeres 

Atendidas Número de Nacimientos

Número de 
Defunciones 

Maternas
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Tasa de violencia en base a encuestas: número de 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores, que declaren haber sido víctimas de 
cualquier forma de violencia por persona distinta a la 
pareja o ex-pareja, por rango de edad, (psicológica, 
física, sexual, patrimonial, económica, institucional, 
política y otras) a lo largo de la vida, dividido por el 
total de mujeres en esas mismas edades, 
multiplicado por 100.000

Fuentes Sugeridas
Encuestas Oficiales o de Organizaciones de la 
Sociedad Civil

Nota Explicativa

Se calcula en base al número de declaraciones de 
mujeres y niñas, víctima de cualquier forma de 
violencia (Psicológica, física, sexual, patrimonial, 
económica, y otras) ejercida por la pareja o expareja 
en el año en reporte dividido por el total de mujeres 
múltiplicado por 100.000. Se recomienda 
desagregar por rango de edad. En algunos países 
sólo se dispone de información a partir de los 15 
años de edad. En otros cuando hay niñas menore 
de esa edad se requiere un protocolo especial de 
entrevistas. Sería recomendable presentar 
desagregada la información que de cuenta del tipo 
de vículo, si conviven en un mismo hogar si la mujer 
se encuetra embarazada, el número de hijos, hijas, 
la codición laboral de la mujer (si desempeña trabajo 
remunerado o trabajo de cuidado no remunerado al 
interior del hogar). En los casos que se utilice 
información proveniente de encuestas específicas, 
se solicita consignar debidamene la cobertura de la 
muestra, fecha de realización y diseño metodológico 
y organismo responsable (Público o Privado)

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución Tipo de Institución

Nombre de la Encuesta en 
materia de violencia 

contra las mujeres
Fecha de Inicio 

del Estudio

Fecha de la 
Presentación 
de Resultados

Tamaño de la 
Muestra Total

Ámbito 
Geográfico

Nombre del 
Espacio

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Tasa Nacional de violencia contra las mujeres 
ejercida por personas distintas a parejas o exparejas 
por localidad (urbana/rural), por estratos 
socioeconómicos, etnias y por grupos de edad, por 
distintos tipos de violencia.

Fuentes Sugeridas

Poder Judicial, Institutos Nacionales de Estadísticas, 
Ministerio Público, Policías, Registros 
Administrativos de órganos receptores de denuncias

Nota Explicativa

Se calcula en base al número de declaraciones de 
mujeres y niñas víctimas de todo tipo de violencia, 
ejercida por la pareja, en el año de reporte, dividido 
por el total de mujeres en esas mismas edades. 
Desagregar por área de residencia urbana o rural, 
por rango de edad, etnia, nivel educativo y 
socieconómico.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución
Seleccione el tipo de Violencia 

(Más de 1 opción es posible) Área de Residencia

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

Nivel 
Socioeconómic

o de las 
víctimas

Situación 
Laboral

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas Tipo de Agresor

Número Total 
de Víctimas

Fuentes/Página
s Web



Indicador Observaciones Generales

Nota Explicativa

En caso de considerar necesario la introducción de 
información adicional o comentarios generales 
sírvase a utilizar el espacio siguiente para tales 
fines.

Año de Reporte del Indicador Observaciones Generales del Módulo º



Indicador

Nombre del Plan Nacional/Política/ 
Acción/Estrategia para la prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores en 
sus diversas manifestaciones. Alcance y 
características

Fuentes Sugeridas

MAM, ministerios sectoriales (salud, educación, 
desarrollo social), organismo de migraciones, 
organismo de asuntos indígenas y 
afrodescendientes. Organismos para personas con 
discapacidad.

Nota Explicativa

Existencia de planes/políticas/acciones o estrategia 
para erradicar la violencia. Alcance: nacional/local/ 
regional. Características centrales. Entidades 
afectadas. Destinatarios desagregados por 
categorías consignadas. Organismo

Año de Reporte del Indicador Nombre del plan nacional Nombre de la institución
Instituciones 
Involucradas

Ámbito de 
cobertura

Grupo de 
Mujeres 

sujetas del plan

Nombre y 
Descripción del 

Plan Nacional
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Medida estructural o temporal de atención a la 
violencia contra las mujeres en el marco de las 
medidas para frenar la propagación del COVID-19

Fuentes Sugeridas
MAM, Ministerios sectoriales (Salud, Educación, 
Desarrollo Social, Trabajo).

Nota Explicativa

Medidas conducentes a prevenir, reducir y erradicar 
la violencia contra las mujeres durante el 
confinamiento y el aislamiento durante el combate a 
la Pandemia del COVID-19.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la medida en el marco del COVID-19 Fecha de Lanzamiento

Institución que 
Desarrolla la 

medida
Ámbito de 
cobertura

Mecanismos de 
Difusión

Descripción de 
la medida

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Incorporación de acciones y estrategias para la 
prevención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en los planes nacionales de otros 
sectores como Seguridad, Educación, Salud, 
Laboral, Migración, Refugio y Asilo.

Fuentes Sugeridas
Ministerio de Seguridad, y otros organismos 
competentes

Nota Explicativa

Tipo, modalidad, alcance, población destinataria, 
cobertura y presupuesto de las acciones de 
prevención en violencia contra las mujeres 
desagregadas por las categorías señaladas. 
Organismo ejecutor. Interdependencia con otros 
organismos

Año de Reporte del Indicador Nombre del plan nacional Instituciones Encargadas
Período de 
Ejecución

Otras 
Instituciones

Sectores 
Impactados

Grupo de 
Mujeres 

sujetas del plan
Presupuesto en 

Dólares
Fuentes/Páginas 

Web



Indicador

Mecanismos diferenciados para la emergencia y 
para el seguimiento de la problemática de la 
violencia contra las mujeres pre-pandemia y durante 
la pandemia de COVID-19.

Fuentes Sugeridas

MAM, ministerios de salud, instituciones nacionales 
de derechos humanos, ministerios de educación y 
desarrollo social.

Nota Explicativa

Descripción de los mecanismos implementados para 
la atención de la violencia contra las mujeres, tanto 
de los ya existentes como en el marco del COVID-
19.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución
Nombre y Tipo de 

Mecanismo
Descripción del 

Servicio
Ámbito 

Geográfico
Seleccione el tipo de Violencia (Más de 1 opción es posible) Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de servicios que presten atención y 
acompañamiento psicológico antes, durante y 
después del proceso legal.

Fuentes Sugeridas MAM, Ministerios de Salud.

Nota Explicativa

Cantidad de instancias de consulta y tratamiento 
psicológico para mujeres por jurisdicción, 
coordinación, estructura (nº de empleados y 
presupuesto) y accesibilidad (territorial, cultural, 
física) duración del tratamiento.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Nombre del Servicio Ámbito de cobertura

Número de 
Hombres que 
laboran en el 

Servicio Presupuesto anual en Dólares

Número de 
Mujeres que 
laboran en el 

Servicio
Origen del 

Financiamiento
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Existencia de redes de apoyo a nivel local (comunitario, nacional, 
regional) para la atención de emergencia y seguimiento a la 
problemática de la violencia contra la mujer. - Mecanismos establecidos 
para la comunicación y coordinación interinstitucional. - Número y tipo de 
instituciones (públicas, privadas, naturaleza del quehacer institucional) 
que conforman la red de apoyo.

Fuentes Sugeridas
MAM, Organizaciones de la Sociedad Civil, Consorcios de 
organizaciones. Redes internacionales.

Nota Explicativa

Identificación de un mapa de actores, servicios y redes de respuesta a la 
violencia contra la mujer, por jurisdicción, por tipo de servicio/ respuesta, 
cobertura, alcance y grado de institucionalidad (si es dependencia 
pública con empleados y presupuesto, si es una red de organizaciones 
sociales y tipo de prestaciones que brindan). Mecanismos establecidos 
para la comunicación y coordinación interinstitucional. Número y tipo de 
instituciones.

Año de Reporte del Indicador ¿Existen de Redes de Apoyo?
Nombre de las 

instituciones
Ámbito de 
cobertura

Nombre de la 
Red Nombre de la Institución Pública

Nombre de 
Institución 

Privada

Nombre de 
organizaciones 
de la sociedad 
civil en la red 

de apoyo a 
mujeres 

víctimas de 
violencia

Descripción del 
Servicio

Asignación 
Presupuestaria

Nombre de las 
instituciones 

que coordinan 
la red de apoyo

Fuentes/Página
s Web



Indicador
Existencia de programas sociales para mujeres víctimas de violencia o 
con prioridad de atención para estas mujeres.

Fuentes Sugeridas MAM, Ministerios sectoriales (Salud, Educación, Desarrollo Social).

Nota Explicativa

Mención y registro de los programas sociales existentes para las 
mujeres víctimas de violencia o con prioridad de atención para estas 
mujeres.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Nombre del Programa 

Social

Descripción del 
programa 

social
Ámbito de 
cobertura Condiciones y requisitos para la eligibilidad

Seleccione el 
tipo de 

Violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)
Fuentes/Página

s Web



Indicador
Número de funcionarias o funcionarios desagregados por sexo que 
reciben denuncias de mujeres víctimas de violencia.

Fuentes Sugeridas

MAM, ministerios de salud, del interior, policías nacionales, direcciones 
de recursos humanos de estas instancias. Instituciones nacionales de 
estadísticas.

Nota Explicativa

Áreas de gobierno, oficinas públicas u otras dependencias encargadas 
de los temas de violencia contra las mujeres por número de 
empleados/as, composición.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la institución Ámbito de cobertura
Dirección de 

Unidad
Número de 

Mujeres Número de Hombres
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de médico/as legales, psicólogas/os forenses; criminólogos/as o 
forenses habilitadas/os por cada 100.000 niñas y adolescentes, mujeres 
adultas y adultas mayores

Fuentes Sugeridas

MAM, ministerios de salud, del interior, policías nacionales, direcciones 
de recursos humanos de estas instancias. Instituciones nacionales de 
estadísticas

Nota Explicativa Cantidad de médicos, psicólogos y forenses según ámbito geográfico.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la institución Ámbito de cobertura
Cantidad de 

Médicos

Cantidad de 
Psicólogos/Psic

ólogas Cantidad de Forenses
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Campañas, características y cobertura de los medios que difunden 
información a las niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores de sus derechos en relación con la atención a la violencia.

Fuentes Sugeridas MAM. Universidades, observatorios de género, estudios de opinión.

Nota Explicativa
Tipo de campañas, frecuencia, alcance y medios utilizados para difundir 
las respuestas institucionales a la violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de Medio(s) de Comunicación Ámbito de cobertura
Nombre de 

Campaña
Fecha de 

Lanzamiento Duración en Meses
Mecanismos de 

Difusión

Nombre de 
Medio(s) de 

Comunicación
Origen del 

Financiamiento
Fuentes/Página

s Web



Indicador
Número de refugios, casas de albergue u otras fórmulas de atención 
habitacional para las mujeres víctimas de violencia.

Fuentes Sugeridas
Mecanismo para el Adelanto de las Mujeres , Ministerios de Salud, 
Poder Judicial.

Nota Explicativa

Cobertura Nacional, estatal, municipal, tipo de población atendida, de 
acuerdo a sus características y el tipo de violencia atendida. Número de 
población atendida.

Año de Reporte del Indicador Institución de Adscripción Nombre del refugio
Nombre del servicio 

habitacional
Ámbito de 
cobertura

Grupo de 
mujeres sujetas 

de tutela Seleccione el tipo de Violencia (Más de 1 opción es posible)

Pulse el botón 
si aceptan 

mujeres

Número Total 
de Personas 
incluyendo 
mujeres y 
familiares

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número y porcentaje de mujeres que sufren violencia que demandan 
atención en relación al total de mujeres que sufren violencia, estimando 
subregistro y otros déficits estadísticos

Fuentes Sugeridas Registros policiales, ministerios públicos, MAM.

Nota Explicativa

Relación entre el total de mujeres víctimas y las que demandan 
atención. La demanda se considera por niveles de consulta o denuncia 
realizadas.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución Nombre del servicio
Ámbito de 
cobertura

Número de 
mujeres

Pulse el botón en caso de poseer información con base a 
encuestas

Nombre de la 
encuesta en 
materia de 
violencia 
contra las 

mujeres

Nombre de la 
instancia/Jerar

quia

Número de 
mujeres que 
declararon 
eventos de 

violencia
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de usuarias atendidas en los servicios diversos: para niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores víctimas de violencia 
considerando diversidad étnica, afrodescendientes, rurales, con 
discapacidades, con opciones sexuales diversas, por su identidad de 
género, en situación de migrantes, refugiadas, desplazadas, 
embarazadas, en situación socioeconómica desfavorable o afectadas 
por situaciones de conflictos armados o privadas de la libertad.

Fuentes Sugeridas MAM, Ministerios sectoriales (Salud, Educación, Desarrollo Social).

Nota Explicativa

Tipo, características, año de creación, población destinataria, 
presupuesto, comprometido de los programas para mujeres víctimas de 
violencia. Grado de ejecución. Evaluaciones de impacto u otro tipo.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución Ente de Adscripción
Nombre del 

Servicio Objeto Grupo de Mujeres sujetas del plan

Seleccione el 
tipo de 

Violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)

Fecha de 
Creación del 

Servicio

Presupuesto en 
dólares para el 
año de reporte

Informe de 
Evaluación

Total de 
Usuarias 
Atendidas

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Tiempo promedio transcurrido entre la primera manifestación de 
violencia hasta el primer contacto de la víctima con una institución o 
establecimiento que preste atención y servicios.

Fuentes Sugeridas
Encuestas, MAM, informes de dependencias vinculadas a la asistencia a 
víctimas u organizaciones sociales.

Nota Explicativa

Preguntas específicas en encuestas o por análisis de historias clínicas o 
registros de organizaciones de asistencia a la víctima del tiempo 
estimado que demora la mujer en solicitar ayuda.

Año de Reporte del Indicador Tipo de Institución Nombre de la institución

¿Requiere 
Información 

sobre eventos 
anteriores de 

violencia?

¿Realiza el 
análisis 

asociado a la 
frecuencia de 
los eventos de 

violencia?
si realiza el ¿Cálculo del tiempo transcurrido entre el primer 

evento de violencia y la primera denuncia?



Indicador

Número de instituciones públicas con dependencias específicas sobre 
las mujeres, creadas, en funcionamiento, con presupuesto asignado y 
con presupuesto en ejecución.

Fuentes Sugeridas MAM, jefaturas de gabinete presidencial.

Nota Explicativa

Consignar la cantidad, jerarquía, jurisdicción y presupuesto de 
dependencias específicas sobre las mujeres, detallando las que tienen 
entre su misión actuar en contra de la violencia contra las mujeres

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Nombre de la 

instancia/Jerarquia
Fecha de 
Creación

Descripción del 
Objeto Ámbito de cobertura

Presupuesto en 
dólares para el 
año de reporte

Porcentaje del 
Presupuesto

Fuentes/Página
s Web



Indicador
Número de instituciones públicas que adecuaron plataformas virtuales 
para atender a las mujeres víctimas y sobrevivientes de violencia

Fuentes Sugeridas MAM, jefaturas de gabinete presidencial.

Nota Explicativa

Consignar la cantidad, jerarquía, jurisdicción y presupuesto de 
plataformas virtuales para atender a las mujeres víctimas y 
sobrevivientes de violencia, detallando las que tienen entre su misión 
actuar en contra de la violencia contra las mujeres

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Nombre y Dirección de la 

Plataforma
Fecha de 
Creación

Descripción del 
Objeto

Presupuesto en 
dólares para el 
año de reporte Ámbito de cobertura

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número de mujeres atendidas en los servicios de atención integral 
durante el COVID-19 en comparación con el año anterior previo a la 
pandemia.

Fuentes Sugeridas
MAM, Ministerio de Salud, institutos de estadística, registros 
administrativos.

Nota Explicativa

Información, datos y registros administrativos para determinar el efecto 
de la pandemia en los niveles de violencia y casos de delitos contra las 
mujeres

Año de Reporte del Indicador Nombre de la institución
Nombre de la 

instancia/Jerarquia
Tipo de 
Servicio

Ámbito de 
cobertura

Número de 
Mujeres 

atendidas en el 
Año 2019 Número de Mujeres atendidas en el Año 2020

Número de 
Mujeres 

atendidas en el 
Año 2022

Número de 
Mujeres 

atendidas en el 
Año 2021

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Tasa de utilización de los servicios: Por parte de víctimas de violencia en 
sus diversas manifestaciones,de Atención Telefónica, Atención Jurídica, 
Atención de Salud, Disponibilidad de disponer antibióticos 
antiretrovirales y anticoncepción de emergencia en casos de violación 
sexual.

Fuentes Sugeridas MAM, ministerios de salud, oficinas especializadas, Poder Judicial.

Nota Explicativa
Número de mujeres atendidas en el año del reporte en cada servicio 
señalado.

Año de Reporte del Indicador

Nombre de la Institución que provee la Información
Nombre de la 
Institución que 
provee el Servicio Tipo de 

Servicio

Seleccione el 
tipo de 

Violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas Número de Mujeres atendidas en el Año del Reporte

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Tasa de población a nivel nacional de mujeres atendidas en los 
albergues, refugios con respecto al total de solicitudes de acogida por 
parte de las mujeres afectadas o por parte de las instancias de 
protección establecidas.

Fuentes Sugeridas MAM, Ministerios de Salud, Oficinas especializadas, Poder Judicial.

Nota Explicativa
Número de mujeres atendidas en los últimos doce meses en cada 
servicio señalado. Observar el registro total de solicitudes recibidas.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia Nombre del refugio
Número de 
solicitudes

Número de 
mujeres 
recibidas

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Porcentaje anual de personas egresadas de programas estatales (nivel 
universitario o superior) para la formación sistemática de especialistas 
en diferentes disciplinas sobre el problema de violencia y colocados en 
instancias del sector público vinculadas a la violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas
Ministerios de Educación. MAM. Ministerios de Salud. Poder Ejecutivo. 
Instituciones de Estadísticas

Nota Explicativa

Determinar el número de personas egresadas de espacios de formación 
asociados a los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de 
género.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la institución
Nombre del Programa de 

Formación

Nombre de la 
Institución 

Pública

Número de 
Mujeres 

Graduadas

Número de 
Hombres 

Graduados Número de Incorporaciones Mujeres

Número de 
Incorporacione

s Hombres
Fuentes/Página

s Web

Dayana Ponzoniello



Indicador Observaciones Generales del Módulo Planes Nacionales
Fuentes Sugeridas

Nota Explicativa

En caso de considerar necesario la introducción de información adicional 
o comentarios generales sírvase a utilizar el espacio siguiente para tales 
fines.

Año de Reporte del Indicador Observaciones Generales del Módulo



Indicador
Existencia de organismos de atención especializados en violencia contra 
las mujeres y las niñas.

Fuentes Sugeridas
Organismos especializados. Sistemas de protección del niño, niña y 
adolescente.

Nota Explicativa

Regulación, normativa para combatir la violencia contra las mujeres. 
Organismos especializados para la protección de las mujeres víctimas 
de violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Organismo Instancia de Adscripción
Ámbito de 
cobertura

Ley o 
Reglamento 

para su 
Funcionamient

o
Nombre de la 

Instancia Fuentes/Páginas Web



Indicador
Existencia de organismos de investigación especializados en violencia 
contra las mujeres y las niñas.

Fuentes Sugeridas
Organismos especializados. Cuerpos de investigación Judicial. Ministerio 
Público.

Nota Explicativa

Regulación normativa para combatir la violencia contra las mujeres. 
Organismos especializados para la investigación de casos de mujeres 
víctimas de violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Organismo Tipo de instancia Nombre de la Instancia
Ámbito de 
cobertura

Ley o 
Reglamento 

para su 
Funcionamient

o
Fuentes/Página

s Web



Indicador
Existencia de Tribunales especializados en Violencia contra las Mujeres 
y las Niñas.

Fuentes Sugeridas
Legislación nacional especial, antidiscriminatoria, otras. Organismos 
especializados, autónomos. Poder Judicial

Nota Explicativa

Identificación y nombre de los Tribunales especializados para causas de 
mujeres víctimas de violencia. Regulación normativa para combatir la 
violencia contra las mujeres.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Tribunal Ámbito de cobertura
Nombre de la 

Ley
Nombre de la 

Instancia
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Existencia de tribunales de otras materias con competencia asignada 
que conocen casos de violencia contra las mujeres (tribunales civiles, 
penales, administrativos, constitucionales, laborales, entre otros).

Fuentes Sugeridas Organismos especializados. Poder Judicial.

Nota Explicativa
Regulación normativa para combatir la violencia contra las mujeres. 
Tribunales especializados para causas de mujeres víctimas de violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Tribunal Ámbito de cobertura

Ley o 
Reglamento 

para su 
Funcionamient

o
Ámbito de 

Competencia
Nombre de la 

Instancia Fuentes/Páginas Web



Indicador

Existencia de protocolos de investigación criminal sobre delitos de 
violencia contra las mujeres, femicidios/feminicidios, muertes violentas 
de mujeres, violencia sexual, desaparición de mujeres y trata de mujeres 
con enfoque de género.

Fuentes Sugeridas
Páginas web oficiales del Poder Judicial o Legislativo y enlace al texto 
del protocolo.

Nota Explicativa Públicación y difusión de protocolos de investigación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la institución Tipo de Protocolo
Nombre del 

Protocolo
Fecha de 

Publicación
Ámbito de 
cobertura Fuentes/Páginas Web



Indicador Identificar los delitos de violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas
Legislación nacional que contemple los delitos de violencia contra las 
mujeres

Nota Explicativa
Identificar en la legislación nacional los delitos de violencia contra las 
mujeres.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Delito por violencia contra las mujeres Tipo de Acción

Normativa de 
la tipificación 

del delito
Fuentes/Página

s Web



Indicador Existencia del Divorcio Unilateral.
Fuentes Sugeridas Legislación que permite el divorcio unilateral.

Nota Explicativa
Regulación, normativa, reformas legales para la posibilidad del divorcio 
unilateral.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la normativa y/o reglamento Fecha de Publicación

Número y 
Texto del 
Artículo

Número de 
Divorcios

Ámbito de 
cobertura Fuentes/Páginas Web



Indicador

Normas penales, civiles y/o administrativas que sancionen al 
funcionariado público por la no aplicación de la normativa para proteger 
y garantizar los derechos de las mujeres.

Fuentes Sugeridas

Legislación antidiscriminatoria, especializadas otras. Organismos 
especializados, autónomos. Poder Judicial. Mecanismos para el 
Adelanto de las Mujeres (MAM). Poder Legislativo.

Nota Explicativa
Normas aplicables para la sanción de funcionarios/as por incumplimiento 
de sus obligaciones .

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Legislación que contemplan sanciones a los funcionarios públicos Ámbito de cobertura

Organismo que 
aplica la 
Sanción

Tipo de 
Sanción

Texto del 
artículo Fuentes/Páginas Web



Indicador

Existencia de legislación sobre medidas de protección a solicitud de la 
víctima, de terceras/os o de oficio, antes y durante el proceso 
administrativo y/o judicial.

Fuentes Sugeridas
Poder Judicial, Legislativo, publicación oficial de normas (leyes , 
reglamentos, protocolos o decisiones administrativas) y Sentencias.

Nota Explicativa

Normas que establecen la aplicación de medidas de protección en 
procesos ante instancias administrativas o en la jurisdicción civil, penal, 
administrativa, electoral, constitucional u otras, que aplica este principio 
de atención y resguardo a las víctimas, sobrevivientes y familiares.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la norma y/o reglamento Fecha de Publicación Fecha de entrada en vigor Nombre de la instancia/Jerarquia
Ámbito de 
cobertura

Medidas de 
Proteccción

Fuentes/Páginas 
Web



Indicador

Procedimientos administrativos, judiciales o mecanismos para hacer 
efectivas medidas de protección y seguridad de las mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas/os, y la de sus testigos/as. Indicar mecanismos tales 
como: Fondos para traslados; Mecanismos de rescate de mujeres; 
Cambio de identidad; Protección de testigas/os; Salvoconducto para salir 
del país; Redes seguras de referencia; Botón de pánico, entre otros.

Fuentes Sugeridas

Legislación sobre violencia, Poder Legislativo, Judicial, publicación de 
protocolos y sentencias o dictámenes judiciales. Creación de fondos o 
espacios para garantizar las medidas.

Nota Explicativa

Identificación y descripción de pocedimientos, mecanismos y/o 
protocolos de actuación interinstitucional para la aplicación efectiva de 
medidas de protección (vinculando Poder Judicial/Poder Ejecutivo 
/Fuerzas de Seguridad).Identificación y descripción de pocedimientos, 
mecanismos y/o protocolos de actuación interinstitucional para la 
aplicación efectiva de medidas de protección (vinculando Poder 
Judicial/Poder Ejecutivo /Fuerzas de Seguridad).

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Instancia Nombre del Procedimiento Judicial

Nombre de la 
normativa y/o 

reglamento

Fecha de 
Entrada en 

Vigor
Ámbito de 
cobertura contemplan Fondos para Traslados

poseen mecanismos 
de rescate de 

mujeres

brindan 
Cambio de 
Identidad

brindan 
Protección a 

Testigos

expiden 
Salvoconducto 
para salir del 

país

existen Redes 
Seguras de 
referencias

poseen Botón 
de Pánico

Fuentes/Página
s Web



Indicador
Mecanismo específico para recibir quejas de las usuarias respecto al 
sistema de procuración y administración de justicia.

Fuentes Sugeridas
Instituciones nacionales de derechos humanos, poder legislativo, 
judicial, Protocolos, Libros, sistematización de registros de quejas..

Nota Explicativa
Protocolos, mecanismos para recibir quejas y planteamientos formulados 
por usuarias del sistema de procuración y administración de justicia.

Año de Reporte del Indicador Mecanismo de Recepción Fundamento legal
Ámbito de 
cobertura

Institución que 
brinda apoyo

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Existencia de acciones constitucionales (amparos, acciones de 
protección, tutela) relevantes para la defensa de los derechos humanos 
de las mujeres y las niñas.

Fuentes Sugeridas
Publicación de sentencias, estadísticas judiciales. Legislación que 
contempla las acciones constitucionales.

Nota Explicativa
Jurisprudencia de amparos, acciones de protección, tutela, entre otros. 
Legislación que contempla las acciones constitucionales.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la decisión judicial o administrativa Ámbito de cobertura
Tipo de Acción 
Constitucional

Fecha de la 
entrada en 

vigor Fuentes/Páginas Web



Indicador

Legislación y los mecanismos rápidamente disponibles para la 
protección de las niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores indígenas, rurales, víctimas de la violencia, con especial 
atención de la perspectiva intercultural.

Fuentes Sugeridas
Poder legislativo, judicial, publicación oficial de normas, páginas web 
oficiales, investigaciones empíricas, MAM.

Nota Explicativa
Normas (leyes, resoluciones, protocolos, con mecanismos de protección 
disponibles. Inclusión perspeciva intercultural).

Año de Reporte del Indicador Nombre de la legislación Ámbito de cobertura

Fecha de la 
Publicación de 

la Normativa
Nombre y Tipo 
de Mecanismo

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Detallar la cantidad de organizaciones inscritas en registros oficiales 
cuya misión sea la promoción de una vida libre de violencia para las 
mujeres que se involucran como asesoras o querellantes en los 
procesos penales

Fuentes Sugeridas Dirección de personas Jurídicas, registros a cargo de los MAM o similar.

Nota Explicativa

Detallar la cantidad de organizaciones inscritas en registros oficiales 
cuya misión sea la promoción de una vida libre de violencia para las 
mujeres.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Organización de la Sociedad Civil Origen del Financiamiento Ubicación
Nombre del 

Contacto
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Existencia de líneas telefónicas con cobertura nacional de acceso 
gratuito para las Mujeres víctimas de violencia.

Fuentes Sugeridas
Normas de creación, organigramas, páginas web oficiales

Nota Explicativa
Nombre de las instituciones, funciones, alcance y cobertura geográfica y 
temática. Información sobre su financiamiento

Año de Reporte del Indicador Número de Línea Ámbito de cobertura
Funciones / 

Competencias
Fundamento 

Legal
Origen del 

Financiamiento Fuentes/Páginas Web



Indicador

Existencia de servicios de patrocinio jurídico integrales, públicos o 
apoyados por el Estado, especializados en la protección del derecho a la 
vida libre de violencia.

Fuentes Sugeridas

Normas de creación, organigramas, páginas web oficiales.

Nota Explicativa
Nombre de las instituciones, funciones, alcance y cobertura geográfica y 
temática. Información sobre su financiamiento.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Servicio Ámbito de cobertura Grupo de mujeres sujeto de tutela
Funciones / 

Competencias Fuentes/Páginas Web



Indicador

Existencia de políticas de reparación integral a mujeres víctimas de 
violencia.

Fuentes Sugeridas
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Órganos autónomos. Normas 
de creación, organigramas, páginas web oficiales.

Nota Explicativa
Nombre de las instituciones, funciones, alcance y cobertura geográfica y 
temática. Información sobre su financiamiento.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la política pública o mecanismo
Ámbito de 
cobertura

Fundamento 
Legal

Fecha de 
Publicación Descripción

Origen del 
Financiamiento

Nombre de la 
institución

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Existencia de políticas de reparación integral a mujeres víctimas de 
violencia.

Fuentes Sugeridas
Normas de creación, organigramas, páginas web oficiales.

Nota Explicativa
Nombre de las instituciones, funciones, alcance y cobertura geográfica y 
temática. Información sobre su financiamiento.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la institución
Nombre de la política pública o 

mecanismo
Ámbito de 
cobertura

Fundamento 
Legal

Fecha de 
Publicación Descripción

Origen del 
Financiamiento

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Existencia de servicios jurídicos gratuitos e integrales destinados a las 
niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores, indígenas, 
rurales, el cuidado de la interculturalidad, de acuerdo con la legislación 
vigente.

Fuentes Sugeridas

Poder Legisltaivo, Judicial, MAM, Normas de creación, organigramas, 
páginas web oficiales u otras instituciones especializadas.

Nota Explicativa

Nombre de las instituciones, funciones, alcance y cobertura geográfica y 
temática. Información sobre su financiamiento.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución que brinda el Servicio
Nombre de los Servicios Jurídicos 

Gratuitos

label-
origenFinancia

miento
Ámbito 

Geográfico

Grupo de 
Mujeres Sujeto 

de Tutela Funciones / Competencias
Fuentes/Páginas 

Web



Indicador

Procesos de formación existentes en materia de derecho de las mujeres 
para el personal de los Tribunales de Justicia y los Ministerios Públicos 
(juezas/ jueces / fiscales / defensoras/es, abogadas/os y operadoras/de 
derechopolocías/autoridades administrativas relacionadas con la 
atención de la denuncia, y personal de órganos autónomos), cobertura, 
temática y alcance.

Fuentes Sugeridas

Poder Judicial, Legislativo, y Ejecutivo. Documentos de planificación 
estratégica a nivel judicial, Ministerios públicos, Universidades. Reportes 
de gestión con datos de alcance y cobertura. Programas de estudio. 
MAM.

Nota Explicativa
Planes de capacitación, programas empleados, consideración en los 
lineamientos para los ascensos.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Organismo Nombre de la Capacitación
Población 
Objetivo

Cobertura 
Temática

Ámbito de 
cobertura Número de Mujeres

Número de 
Hombres

Mecanismos de 
Seguimiento

Impacto y/o 
Consideración

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Estudios de satisfacción de usuarias sobre la accesibilidad, 
disponibilidad y calidad de los diversos servicios de atención a las 
víctimas de violencia

Fuentes Sugeridas

MAM, Universidades, Observatorios de Género, Instituciones públicas y 
organizaciones no gubernamentales.

Nota Explicativa

Encuestas y otro tipo de estudios cualitativos que indaguen la calidad, 
accesibilidad y adaptabilidad a las respuestas para las mujeres víctimas 
de violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre del estudio de Satisfacción del Usuario
Nombre de la Institución 

encargada del estudio
Descripción de 

la población
Ámbito de 
cobertura

Período que 
abarca el 

Estudio Fecha de Publicación
Fuentes/Páginas 

Web



Indicador

Número de Tribunales y Fiscalías Especializadas con cobertura o que 
conozcan la materia sobre violencia contra las mujeres: En los ámbitos 
Civil, o Penal.

Fuentes Sugeridas

Información oficial de Poder Judicial, Ministerios Públicos, Mecanismos 
de Adelanto de la Mujer, instituciones indígenas.

Nota Explicativa

Norma de creación de institucionalidad de género/violencia/ mujer en 
espacios judiciales. Legislación especial que atribuya competencia a 
tribunales y fiscalías.

Año de Reporte del Indicador Tipo de instancia Nombre de la instancia/Jerarquia
Institución de 

Adscripción
Ámbito de 

Competencia
Ámbito de 
cobertura Fuentes/Páginas Web Fundamento legal



Indicador

Decisiones judiciales y administrativas como sentencias, precedentes, 
dictámenes, resoluciones, y directrices relevantes que utilizen e 
incorporen la Convención de Belém do Pará.

Fuentes Sugeridas

Poder Judicial, MAM, Poder Ejecutivo y órganos autónomos. 
Investigaciones y estudios específicos.

Nota Explicativa
Sentencias, dictámenes, decisiones administrativas, y directrices 
relevantes que utilizan e incorporan la Convención de Belém do Pará.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia
Nombre de la decisión judicial o 

administrativa

Fecha de la 
entrada en 

vigor
Fuentes/Páginas 

Web



Indicador

Número de instancias que poseen y brindan kits de emergencia
(disponibilidad de proveer antibióticos, antiretrovirales, protocolo de 
aborto, anticoncepción de emergencia ) en casos de violación sexual.

Fuentes Sugeridas

Ministerio de Salud y/o similar por jurisdicciones,

Nota Explicativa
Consignar si dispone de protocolos de atención para el personal de 
salud en casos de violación sexual. Año de Sanción y fecha de vigencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia Ente de Adscripción
Ámbito de 
cobertura posee Protocolos especiales para víctimas de violencia sexual

Nombre del 
Protocolo

Fecha de 
Publicación

Artículo y 
Texto de la Ley

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Existencia de una oficina, relatoría u otros tipos de instancia específica 
en violencia a nivel de los tribunales ordinarios, especiales, segundas 
instancias, cortes supremas de justicia y cortes constitucionales.

Fuentes Sugeridas

Poder Legislativo, Judicial, MAM.Norma de creación de institucionalidad 
de género/violencia/ mujer en espacios judiciales.

Nota Explicativa

Norma de creación de institucionalidad de género/violencia/ mujer en 
espacios judiciales. Legislación o norma que establezca competencia 
para estas oficinas.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Instancia Instancia de Adscripción Fundamento legalNivel
Fecha de 
Creación Fuentes/Páginas Web



Indicador

Porcentaje de órdenes de protección otorgadas en casos de violencia 
contra las mujeres, con respecto al número de órdenes de protección 
solicitadas, desagregado por tipos de delitos y/o por tipo de violencia 
denunciada

Fuentes Sugeridas

Estadísticas Judiciales, Investigaciones empíricas y estudios específicos.

Nota Explicativa
Sentencias y Resoluciones Judiciales que establecen órdenes de 
protección.

Año de Reporte del Indicador Número de solicitudes
Seleccione el tipo de violencia 

(Más de 1 opción es posible)
Número de 
solicitudes

label-numero-
solicitudes-
otorgadas

Numero de 
Solicitudes 
Otorgadas



Indicador

Publicación periódica de las estadísticas elaboradas y estudios 
realizados en los tribunales de todas las ramas y en la cuspide del Poder 
Judicial sobre violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas

Páginas web, revistas especializadas, publicaciones periódicas oficiales.

Nota Explicativa
Identificación detallada de los espacios, publicaciones, sitios, donde se 
da publicidad periódica a las encuestas, registros y estudios.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Organismo Ámbito de cobertura Poder Público
Nombre de la 

Publicación
Fecha de 

Publicación Frecuencia
Descripción de la 

Publicación
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Encuestas de Tolerancia a la Violencia por parte de los y las 
funcionarias públicas pertenecientes al sistema de administración de 
justicia.

Fuentes Sugeridas

MAM, Universidades, Observatorios de Género.

Nota Explicativa

Encuestas y otro tipo de estudios cualitativos que indaguen la calidad, 
accesibilidad y adaptabilidad a las respuestas de las mujeres víctimas de 
violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Encuesta en materia de violencia contra las mujeres Nombre de las instituciones
Población 
Objetivo

Período de 
Aplicación

Ámbito de 
cobertura Fecha de publicación de resultados

Fuentes/Páginas 
Web



Indicador

Existencia de órganismos públicos o privados de veeduría y contraloría 
de sentencias. Publicidad y acceso a la información de las sentencias y 
dictámenes emitidos asociados a la erradicación de la violencia contra 
las mujeres.

Fuentes Sugeridas

Observatorios judiciales, Poder Judicial, Mecanismos para el Adelanto 
de las Mujeres, Universidades, estudios específicos.

Nota Explicativa

Identificar, enumerar, funciones, competencias y fundamento legal de las 
instituciones públicos o privados de veeduría y contralor de sentencias. 
Alcance, jerarquía, funciones.

Año de Reporte del Indicador Nombre del Organismo Ámbito de cobertura
Fundamento 

Legal
Funciones / 

Competencias
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Registros de base de datos con jurisprudencia relevante de tribunales 
superiores federales y estaduales sobre violencia contra las mujeres, 
incluyendo documentación de casos, testimonios, y mecanismos para 
proteger a quienes rinden testimoniales.

Fuentes Sugeridas

Páginas web, publicaciones específicas, estudios empíricos analizando 
casos.

Nota Explicativa Bases de datos con publicación de jurisprudencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Tipo de Información

Nombre de la 
instancia/Jerar

quia

si posee 
publicaciones 

oficiales
Fundamento 

legal Fuentes/Páginas Web



Indicador

Número de mujeres que han presentado denuncias por violencia en las 
Comisarías y Oficinas Policiales.

Fuentes Sugeridas

Registros públicos, estadísticas oficiales, investigaciones empíricas.

Nota Explicativa

Determinar el número de denuncias por tipo de violencia ante los 
órganos de recepción de denuncias como establecimientos Policiales o 
Comisarías, con desagregación de datos por edad, raza, etnia, 
localización, tipo de violencia.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Seleccione el tipo de Violencia 

(Más de 1 opción es posible)
Denuncias 
Recibidas

Instancia de 
adscripción

Fuentes/Páginas 
Web



Indicador

Número de mujeres víctimas de delitos sexuales por edad, etnia y 
condición socioeconómica.

Fuentes Sugeridas

Registros públicos, estadísticas oficiales, investigaciones empíricas, con 
desagregación de datos por edad, raza, etnia, condición 
socioeconómica, localización, tipo de violencia.

Nota Explicativa
Observar número de víctimas mujeres por violencia sexual reportado por 
año.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la institución Ámbito de cobertura Localidad Grupo de edad

Nivel 
socioeconómic

o de las 
víctimas Nombre de la Etnia Indígena

Número total de 
víctimas nacional

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número de usuarias atendidas en las líneas telefónicas destinadas a la 
protección de las mujeres y la atención de los casos de violencia contra 
las mujeres.

Fuentes Sugeridas

Registros Públicos, Estadísticas Oficiales, Investigaciones Empíricas.

Nota Explicativa
Registro del total de líneas telefónicas gratuitas para la atención de 
mujeres víctimas de violencia

Año de Reporte del Indicador Número de Línea Grupo de edad

Seleccione el 
tipo de 

Violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)

Número total 
de víctimas 

nacional
Nombre de la 

institución Fuentes/Páginas Web



Indicador

Número de denuncias relativas a violencia recibidas, investigadas y 
resultas por las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos 
competentes en el país.

Fuentes Sugeridas

Registros públicos, estadísticas oficiales, investigaciones empíricas, con 
desagregación de datos por edad, raza, etnia, condición 
socioeconómica, localización, tipo de violencia.

Nota Explicativa

Determinar los niveles de atención y servicios existentes para mujeres 
víctimas de violencia en las Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Institución Nacional de Derechos Humanos
Seleccione el tipo de Violencia 

(Más de 1 opción es posible)
Denuncias 
Recibidas

Denuncias 
Investigadas

Denuncias 
Resueltas Fuentes/Páginas Web



Indicador

Número de usuarias que acceden a los servicios de patrocinio jurídico 
gratuito, sea de carácter público o privado, con o sin subsidio estatal.

Fuentes Sugeridas

Registros Públicos, Estadísticas Oficiales, Investigaciones Empíricas.

Nota Explicativa
Determinar el número de mujeres usuarias que acceden a servicios de 
patrocinio gratuito por tipo de violencia y grupos de edad.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Seleccione el tipo de Violencia 

(Más de 1 opción es posible)
Edad de las 

Usuarias
Origen del 

Financiamiento
Número de 

Usuarias Fuentes/Páginas Web



Indicador

Políticas de capacitación de juezas / jueces / fiscales / defensoras/es, 
abogadas/os y operadoras/de derecho, así como en los programas de 
las facultades de derecho, en materia de violencia con enfoque de 
género e interculturalidad. Cobertura, temática y alcance.

Fuentes Sugeridas

Documentos de planificación estratégica a nivel judicial, Ministerios 
Públicos, Universidades. Reportes de gestión con datos de alcance y 
cobertura. Programas de estudio.

Nota Explicativa
Planes de capacitación, programas empleados, consideración en los 
lineamientos para los ascensos.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Nombre de la Capacitación
Población 
Objetivo

Cobertura 
Temática

Ámbito de 
cobertura Número de Mujeres

Número de 
Hombres

Mecanismos de 
Seguimiento

Descripción del 
impacto

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número y porcentaje de casos conocidos por órganos jurisdiccionales 
del ramo penal (ordinarios y especializados) por diferentes delitos de 
violencia contra las mujeres en relación al número y porcentaje de 
sentencias (condenatorias o absolutorias) dictadas por los tribunales 
(ordinarios y especializados ) desagregados por sexo,edad, raza étnia 
en el año en reporte.

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantías judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, Observatorios judiciales, Universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Número y porcentaje de casos conocidos por órganos jurisdiccionales 
del ramo penal (ordinarios y especializados) por diferentes delitos: 
violencia contra la mujer, femicidio/feminicidio, femicidio/feminicidio en 
grado de tentativa; en relación al número y porcentaje de sentencias 
(condenatorias y/o absolutorias) dictadas por los tribunales (ordinarios y 
especializados).

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia Tipo de Tribunal Género

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

las víctimas 
pertenecen a 

una comunidad 
Indígena Nombre de la Comunidad

Seleccione el tipo de 
Violencia (Más de 1 

opción es posible)

Número de 
Casos 

Conocidos

Número de 
Sentencias 

Condenatorias

Número de 
Sentencias 

Absolutorias

Número de 
casos 

pendientes
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número y porcentaje de denuncias de violencia desistidas por parte de 
la víctima respecto al número total de denuncias en el año en reporte

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantía judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, Observatorios judiciales, Universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Número y porcentaje de casos conocidos por órganos jurisdiccionales 
del ramo penal (ordinarios y especializados) por diferentes delitos: 
violencia contra la mujer.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia
Grupo de Edad de Mujeres 

Atendidas

botón si las 
víctimas 

pertenecen a 
una comunidad 

Indígena
Nombre de la 

Comunidad
Número Total 
de Denuncias Número de Denuncias desistidas por las víctimas

Fuentes/Páginas 
Web



Indicador
Número y porcentaje de casos conocidos por órganos jurisdiccionales del ramo civil,laboral, 

familiar y administrativo por violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantía judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, Observatorios judiciales, Universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Número y porcentaje de casos conocidos por órganos jurisdiccionales 
del ramo civil,laboral, familiar y administrativo por diferentes delitos: 
violencia contra la mujer, femicidio/feminicidio, femicidio/feminicidio en 
grado de tentativa.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

las víctimas 
pertenecen a 

una comunidad 
Indígena

Nombre de la 
Comunidad Número Total de Denuncias

Fuentes/Páginas 
Web Rama Judicial



Indicador

Brecha entre los femicidios/ muertes violentas de mujeres y las muertes 
violentas de varones. Razón de muerte violenta por género, edad, etnia, 
nivel socioeconómico.

Fuentes Sugeridas

Estadísticas del Poder Judicial. Estadísticas vitales de los Ministerios de 
Salud.

Nota Explicativa

Cociente entre los femicidios/feminicidio o muertes violentas de mujeres 
causadas por varones parejas o ex parejas, sobre la muerte violenta de 
varones causadas por sus parejas mujeres en un año.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Sexo

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

Nombre de la 
Etnia Indígena

Nombre de la 
Etnia Indígena Causa de Defunción Tipo de Agresor

Nivel 
Socioeconómic

o de las 
víctimas

Número de 
Muertes

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número y porcentaje de procesos penales iniciados por el delito de 
femicidio/feminicidio, homicidio, asesinato o muerte violenta de mujeres 
versus número y porcentaje de procesos penales con sentencia 
(condenatoria o absolutoria) por el delito de femicidio, homicidio, 
asesinato.

Fuentes Sugeridas

Estadísticas del Poder Judicial, Ministerios Públicos, Fiscalías, o de los 
MAM.Sentencias que aplican garantías judiciales en materia de 
violencia. Poder Judicial, Observatorios judiciales, Universidades, 
estudios específicos etc.

Nota Explicativa

Número de procesos judiciales iniciados por femicidio/feminicidio 
comparados con la cantidad de sentencias (condenatorias o 
absolutorias) por femicidio u homicidio de mujeres.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia Tipo de Tribunal

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

las víctimas 
pertenecen a 

una comunidad 
Indígena

Nombre de la 
comunidad Tipo de Delito

Número de Procesos 
Iniciados

Número de 
Sentencias 

Condenatorias

Número de 
Sentencias 

Absolutorias
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Tasa de mortalidad por sexo debido a accidentes, homicidios o suicidios 
desagregados por causas por 100.000 habitantes y grupos de edad

Fuentes Sugeridas

Estadísticas vitales del Ministerio de Salud, Informes de Morgues y 
Oficinas Forenses, certificados de defunción. Registros administrativos.

Nota Explicativa

Número de muertes por cada una de las causas en un año, por sexo, 
dividido el total del grupo (para cada grupo de edad)- por cada 100.000 
habitantes.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia Género

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

Número de 
Defunciones/T

asa de 
Mortalidad Tipo de Defunción Causa de Defunción

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número y porcentaje de casos conocidos por órganos jurisdiccionales 
del ramo penal (ordinarios y especializados) por diferentes delitos en 
grado de tentativa: violencia contra las mujeres, femicidio/feminicidio o 
muerte violenta de mujeres por razones de género; en relación al 
número y porcentaje de sentencias (condenatorias y/o absolutorias) 
dictadas por los tribunales (ordinarios y especializados)

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantías judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, Observatorios judiciales, Universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Número de procesos judiciales iniciados por femicidio/homicidio 
comparados con la cantidad de sentencias (condenatorias o 
absolutorias) por femicidio/feminicidio.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia Tipo de instancia Tipo de Delito

Número de 
Casos 

Conocidos Número de Sentencias Condenatorias

Número de 
Sentencias 

Absolutorias
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Sentencias, dictámenes, resoluciones que otorgan reparaciones casos 
de violencia contra mujeres en razón de género.

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantías judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, observatorios judiciales, universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa
Sentencias, dictámenes, resoluciones que otorgan reparaciones casos 
de violencias.

Año de Reporte del Indicador Nombre de Instancia Judicial Tipo de Reparación
Número de 
Sentencias

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número y porcentaje de procesos sobre reparación a víctimas 
colaterales por femicidio/feminicidio o muerte violenta de mujeres por 
razones de género por tipo de vínculo con la víctima.

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantía judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, observatorios judiciales, universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Cantidad de procesos judiciales iniciados por ascendientes, 
descendientes u otros familiares, o víctimas indirectas de las mujeres 
muertas por femicidio/feminicidio con el objetivo de obtener una 
reparación por parte del Estado y/o por parte del femicida, en relación 
con el total de femicidios/feminicidios. Número de procesos iniciados por 
reparación de femicidio por tipo de reparación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de Instancia Administrativa Tipo de Delito
Tipo de 

Reparación
Número de 
Sentencias Relación con la Víctima

Fuentes/Páginas 
Web



Indicador

Número y porcentaje de procesos sobre reparación a víctimas 
colaterales por femicidio/feminicidio o muerte violenta de mujeres por 
razones de género por tipo de vínculo con la víctima.

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantía judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, Observatorios judiciales, Universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Cantidad de procesos judiciales iniciados por ascendientes, 
descendientes u otros familiares de las mujeres muertas por 
femicidio/feminicidio con el objetivo de obtener una reparación por parte 
del Estado y/o por parte del Femicida, en relación con el total de 
femicidios/feminicidios. Número de procesos iniciados por reparación de 
femicidio por tipo de reparación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de Instancia Administrativa Tipo de Delito
Tipo de 

Reparación
Número de 
Sentencias Relación con la Víctima

Fuentes/Páginas 
Web



Indicador

Número y porcentaje de procesos sobre reparación a víctimas 
colaterales por femicidio/feminicidio o muerte violenta de mujeres por 
razones de género por tipo de vínculo con la víctima.

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantía judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, Observatorios judiciales, Universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Cantidad de procesos judiciales iniciados por ascendientes, 
descendientes u otros familiares de las mujeres muertas por 
femicidio/feminicidio con el objetivo de obtener una reparación por parte 
del Estado y/o por parte del Femicida, en relación con el total de 
femicidios/feminicidios. Número de procesos iniciados por reparación de 
femicidio por tipo de reparación.

Año de Reporte del Indicador Nombre de Instancia Administrativa Tipo de Delito
Tipo de 

Reparación
Número de 
Sentencias Relación con la Víctima

Fuentes/Páginas 
Web



Indicador
Tasa de violencia no denunciada con base a encuesta.

Fuentes Sugeridas

Encuestas nacionales en materia de violencia contra las mujeres

Nota Explicativa

Número de mujeres adultas, adolescentes y niñas, adultas mayores que 
declaran ser víctimas de violencia (en sus diversas manifestaciones), 
últimos doce meses, que no denuncian los hechos de violencia, dividido 
por el total de mujeres en esas mismas edades.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la Encuesta en materia de violencia contra las mujeres Fecha de Publicación

Grupo de 
Mujeres 

sujetas del plan

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas Seleccione el tipo de Violencia (Más de 1 opción es posible)

Número de Víctimas 
que No Denunciaron

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número y porcentaje de niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas 
mayores que acceden al tratamiento de profilaxis post-exposición a 
violencia sexual (PEP) en centros asistenciales.

Fuentes Sugeridas

MAM, Ministerios de salud, Organismos especializados de lucha contra 
la discriminación y/o asuntos indígenas o afrodescendientes.

Nota Explicativa

El porcentaje de niñas, adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores 
que acceden al tratamiento de profilaxis post-exposición a violencia 
sexual (PEP) en centros asistenciales, con respecto al total de niñas, 
adolescentes y mujeres atendidas. El PEP contiene generalmente: 
Profilaxis de HIV antiretrovirales, antobióticos, profiaxis de hepatitis B, 
Profilaxis de otras enfermedades de transmisión sexual, anticoncepción 
de emergencia y pruebas rápidas de HIV, Embarazo y Hepatitis B.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Seleccione la Población de Mujeres 

(Más de una selección es posible)

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas

Tipo de 
Tratamiento Número de Mujeres

Número de 
Tratamientos

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número y porcentaje de casos conocidos por el ente investigador, por 
violencia contra las mujeres en sus diferentes manifestaciones y por 
muertes violentas de mujeres, según su estado del proceso.

Fuentes Sugeridas

Sentencias que aplican garantía judiciales en materia de violencia. 
Poder Judicial, observatorios judiciales, universidades, estudios 
específicos etc.

Nota Explicativa

Los casos de denuncias de violencia contra niñas, adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores, según tipo de violencia (incluyendo 
muertes violentas de mujeres), que llega a conocimiento del ente 
investigador (Fiscalías, Justicia, etc.) según estado de avance del 
proceso: investigación, acusación, sentencias condenatorias, casos 
desestimados, casos archivados.

Año de Reporte del Indicador Nombre de Instancia Judicial Tipo de Tribunal

Seleccione la 
Población de 
Mujeres (Más 

de una 
selección es 

posible)

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas Seleccione el tipo de Violencia (Más de 1 opción es posible)

Número de Causas 
Iniciadas

Número en 
Fase de 

Investigación

Número en 
Fase de 

Acusación

Número en 
Fase de 

Sentencia
Número de 

Desestimadas
Número de 

Activadas
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de mujeres víctimas de femicidios/feminicidios o muerte violenta 
por razones de género en los últimos doce meses, por edad, estado civil, 
causa de muerte, y ubicación geográfica.

Fuentes Sugeridas

Registros públicos de fícalías, poder judial, MAM y/o estadísticas vitales.

Nota Explicativa

Se entiende por “femicidio” a la “muerte violenta de mujeres por razones 
de género, ya sea que tenga lugar dentro de la familia, unidad doméstica 
o en cualquier otra relación interpersonal; en la comunidad, por parte de 
cualquier persona, o que sea perpetrada o tolerada por el Estado y sus 
agentes, por acción u omisión” (CEVI, 2008).

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Tipo de Defunción

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas Estado Civil

Número de 
Mujeres 
Víctimas

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número de personal capacitado en el sistema de justicia con perspectiva 
de género y el cuidado de la interculturalidad.

Fuentes Sugeridas

Registros del Poder Judicial, Ministerios Públicos, MAM, Ministerios de 
Justicia y/o Universidades que imparten formación en materia de 
derechos humanos de las mujeres.

Nota Explicativa

Determinar el número de personal adscrito al poder judicial capacitado 
en áreas asociadas a la protección de las mujeres víctimas de violencia, 
la equidad de género y el cuidado de la interculturalidad

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones
Nombre del Programa de 

Formación
Objeto de 
Formación

Número de 
Horas Forma de Modalidad

Número de 
Funcionarias 

Formadas

Número de 
Funcionarios 

Formados
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de casos resueltos que involucran a niñas y adolescentes, 
mujeres adultas y adultas mayores, indígenas, rurales como víctimas de 
la violencia.

Fuentes Sugeridas

Registros del Poder Judicial, con información desagregada por edad, 
lugar de residencia y origen. Desagregación sobre tipos de violencia

Nota Explicativa
Observar y determinar el número de casos resueltos de mujeres víctimas 
de violencia de acuerdo al tipo de mujeres y grupo de edades.

Año de Reporte del Indicador Nombre de la instancia/Jerarquia Tipos de Mujeres

Seleccione el 
tipo de 

Violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)

Grupo de Edad 
de Mujeres 
Atendidas Origen

Número de Casos 
Resueltos

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número de mujeres afrodescendientes, indígenas, rurales y/o con 
discapacidad, que ocupen cargos de decisión en el sistema de 
administración de justicia incluyendo comunidades indígenas y/o rurales.

Fuentes Sugeridas

Información Oficial del Poder Judicial, Ministerios Públicos, Mecanismo 
para el Adelanto de las Mujeres (MAM) , instituciones indígenas, 
registros oficiales con mapas de género con información sobre mujeres 
en lugares de decisión, con desagregación por tipo de institución, lugar 
jerárquico.

Nota Explicativa

Información respecto al número de mujeres en cargo de descisión que 
representan mujeres o grupos de mujeres en situación de mayor 
vulnerabilidad frente a la violencia de género.

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Grupo de mujeres sujetas de tutela
Nombre de la 

comunidad
Municipio / 

Parroquia Estado / Provincia Nombre del espacio
Número de 

mujeres
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de funcionarias públicas que se desempeñan en puestos que 
tienen interacción directa con mujeres afectadas por violencia contra la 
mujer en cualquiera de sus manifestaciones.

Fuentes Sugeridas

Información Oficial de Poder Judicial, Ministerios Públicos, MAM, 
Policías, instituciones especializadas de atención contención, registros 
oficiales con mapas de género con información sobre mujeres en 
lugares de decisión, con desagregación por formación, tipo de institución 
en el que se desempeña, lugar jerarquico que ocupa.

Nota Explicativa

Observar y determinar el número de mujeres funcionarias desplegadas 
para atender el número total de casos de violencia contra las mujeres 
para cada uno de los servicios e instituciones encargadas de proteger 
los derechos de las mujeres

Año de Reporte del Indicador Nombre de las instituciones Tipo de Funcionaria
Número Total 

de Funcionarias

Número Total 
de Casos de 

Violencia Fuentes/Páginas Web



Indicador
Observaciones Generales del Módulo Acceso a la Justicia

Fuentes Sugeridas

Nota Explicativa

En caso de considerar necesario la introducción de 
información adicional o comentarios generales sírvase a 
utilizar el espacio siguiente para tales fines.

Año de Reporte del Indicador Observaciones Generales del Módulo



Indicador

Normativa que contempla la obligación del Estado de llevar 
registros administrativos (policiales, judiciales, fiscalías, 
defensorías, de servicios sociales, de salud, etc.) de los diversos 
casos de violencia contra niñas y adolescentes, mujeres adultas 
y adultas mayores en sus diversas manifestaciones.

Fuentes Sugeridas
Poder Legislativo, MAM, institutos de estadística, organizaciones 
de la sociedad civil.

Nota Explicativa

Ubicar normativa asociada a la obligación del Estado de llevar 
registros administrativos sobre casos de violencia contra las 
mujeres.

Año de reporte del indicador Nombre de la ley
Fecha de 

publicación
Ámbito de 
cobertura Objeto de la ley

Instituciones 
obligadas y/o 
con mandatos 

específicos
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Normativa que contempla la obligación del Estado de realizar 
investigaciones y estudios periódicos para monitorear y evaluar 
las políticas, planes, programas, estrategias y acciones en 
materia de violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas
Poder Legislativo, MAM, Institutos de Estadística, 
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Nota Explicativa

Ubicar normativa asociada a la obligación del Estado de realizar 
investigaciones y estudios periódicos para monitorear y evaluar 
las políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres.

Año de reporte del indicador Nombre de la ley
Fecha de 

publicación
Ámbito de 
cobertura Objeto de la ley

Instituciones 
obligadas y/o 
con mandatos 

específicos
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número y características de las instituciones del sector público 
productoras o generadoras de información estadística sobre 
violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas
Poder Legislativo, MAM, institutos de estadística, organizaciones 
de la sociedad civil.

Nota Explicativa

Ubicar las instituciones del Estado que generan información 
estadística sobre violencia contra las mujeres y establecer las 
áreas de competencia de la misma.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Ámbito de 
cobertura

Área de 
competencias

Nombre de 
unidad

Publicaciones 
realizadas en el 
año de reporte

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Existencia de estudios sobre sentencias y dictámenes que 
contengan estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los 
casos de mujeres víctimas de violencia, así como el uso de la 
historia personal de la víctima y/o su experiencia sexual para 
denegarle justicia.

Fuentes Sugeridas
MAM, Instituciones de Derechos Humanos, Organizaciones de 
la Sociedad Civil.

Nota Explicativa

Identificar el número de sentencias judiciales emanadas que 
contengan estereotipos, prejuicios, mitos y costumbres en los 
casos de mujeres víctimas de violencia, así como el uso de la 
historia personal de la víctima y/o su experiencia sexual para 
denegarle justicia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución que realiza o presenta estudios o investigaciones
Ámbito de 
cobertura

Área de 
competencias

Nombre de la 
publicación

Fecha de 
publicación

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Cantidad de informes presentados por el país a los órganos de 
supervisión internacional en relación con el acceso a la justicia 
para todas las mujeres, especialmente sobre los órganos y los 
procedimientos disponibles, las ventajas y obstáculos que 
presentan y las normas tanto nacionales como consuetudinarias 
usadas para administrar justicia.

Fuentes Sugeridas Ministerios de Relaciones Exteriores, MAM, Poder Legislativo

Nota Explicativa

En el marco de las obligaciones convencionales de los Estados 
determinar el número de informes de Estado que han sido 
presentados en materia de administración de justicia en casos 
de violencia contra las mujeres

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Nombre del 

informe
Fecha de 

publicación
Instituciones 
participantes

Objeto del 
informe

Órgano 
internacional

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Informes estadísticos periódicos sobre violencia contra las 
mujeres.

Fuentes Sugeridas
MAM, Institutos de Estadísticas, Ministerios del Interior, 
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Nota Explicativa
Determinar el número de informes estadísticos en materia de 
violencia contra las mujeres publicados de forma periódica.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Nombre del 

informe
Fecha de 

publicación
Objeto del 

informe
Instituciones 
involucradas

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Publicación periódica de las estadísticas elaboradas y estudios 
realizados en materia de violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas
MAM, Insitutos de Estadísticas, Ministerios del Interior, 
Organizaciones de la Sociedad Civil.

Nota Explicativa
Determinar el número de Informes Estadísticos en materia de 
violencia contra las mujeres publicados de forma periódica.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Fecha de 

publicación
Nombre del 

informe
Instituciones 
involucradas

Objeto del 
informe

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Observaciones Generales del Módulo Información y Estadísticas

Nota Explicativa

En caso de considerar necesario la introducción de información 
adicional o comentarios generales sírvase a utilizar el espacio 
siguiente para tales fines.

Año de reporte del indicador Observaciones generales del módulo



Indicador

Reconocimiento normativo e integración de principios y 
procesos de justicia indígena, en formas respetuosas de los 
derechos humanos y compatibles con la Convención de Belém 
do Pará.

Fuentes Sugeridas
Poder Legislativo, Organismos con competencia específica. 
MAM

Nota Explicativa

Normativa y alcance, descripción de las medidas establecidas 
para facilitar el acceso a la justicia de las mujeres de los pueblos 
y comunidades indígenas y el reconocimiento de estas.

Año de reporte del indicador Nombre de la ley
Fecha de 

publicación
Ámbito de 
cobertura Descripción de la normativa

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Legislación promulgada que prohíba y tipifique como violencia, 
los experimentos, intervenciones o tratamientos médicos, 
científicos o sociales no consentidos, incluida la administración 
no consentida de fármacos y otras violaciones de la integridad 
física y mental de las mujeres con discapacidad.

Fuentes Sugeridas
Poder Legislativo, Ministerios de Salud, Organismos con 
competencia específica. MAM

Nota Explicativa

Normativa y alcance, descripción de las medidas establecidas 
para la prohibición de tratamientos médicos sin el 
consentimiento de las pacientes o familiares, incluyendo mujeres 
con discapacidades y otras expresiones de mujeres.

Año de reporte del indicador Ley que prohíba acciones no consentidas para mujeres con discapacidad
Fecha de 

publicación
Ámbito de 
cobertura

Descripción de 
la normativa

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Políticas públicas tendientes a prevenir, combatir y eliminar la 
violencia contra las mujeres con discapacidad (incluyendo 
refugios accesibles y sistemas de apoyo).

Fuentes Sugeridas Organismos con competencia específica. MAM

Nota Explicativa

Tipo de políticas y alcance, descripción de los refugios, asilos o 
albergues especializados en atención de mujeres que presentan 
una o múltiples discapacidades.

Año de reporte del indicador Nombre de la política pública o mecanismo
Nombre de la 

institución
Otras 

instituciones

Fecha de la 
puesta en 

marcha
Ámbito de 
cobertura

la política 
incluye 

refugios o 
albergues para 

mujeres 
víctimas de 

violencia
Nombre del 

refugio
Fuentes/Página

s Web

2022 LEY 26.485 DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LAS VIOLENCIAS CONTRA LAS MUEJERES. DERETO REGLAMENTARIO N°  1011/20102009 Nacional/FederalSI



Indicador

Políticas públicas destinadas a eliminar barreras de acceso a la 
justicia a mujeres pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad: físicas, sociales, económicas, culturales-
actitudinales, de información, de comunicación.

Fuentes Sugeridas Organismos con competencia específica. MAM

Nota Explicativa

Descripción e identificación de las medidas adoptadas por el 
Estado para eliminar las barreras que impiden el acceso a la 
justicia de las mujeres víctimas de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre de la política pública o mecanismo
Nombre de la 

institución
Otras 

instituciones

Fecha de la 
puesta en 

marcha
Ámbito de 
cobertura

Seleccione la 
población de 
mujeres (más 

de una 
selección es 

posible)
Fuentes/Página

s Web

2022 VINCULACIÓN ENTRE LA DIRECCIÓN DE GÉNERO DE LA PROVINCIA CON EL COLEGIO DE ABOGADAS Y ABOGADOS PARA LLEVAR ACABO PATROCINIO JURÍDIICO GRATUITO DE CIERTOS CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, ACTUALMENTE ESTA CONVENIO MARCO NO ESTÁ VIGENTE, EN BASE A LA LEY 26.485.DIRECCIÓN DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MENDOZACOELGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA. Estatal/ProvincialMujeres Adultas

2022 CAC CENTRO DE ACCESOA  A  LA JUSTICIA Estatal/ProvincialPOBLACIÓN EN GENERAL

2022 ATAJO DIRECCIÓN GENERAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. ESTAtal/ProvincialPOBLACIÓN EN GENERALhttps://www.mpf.gob.ar/atajo/

https://www.mpf.gob.ar/atajo/


Indicador

Diseño e implementación de mecanismos de integración de los 
principios y procesos de justicia indígena, en formas 
respetuosas y compatibles con la Convención de Belém do Pará

Fuentes Sugeridas
Códigos civiles, penales, laborales, de procedimientos, Poder 
Judicial, ministerios públicos.

Nota Explicativa

Incorporación formal de mecanismos específicos en lenguas 
indígenas, en todos los ámbitos de respuestas integrales a la 
violencia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución

Descripción de 
los 

mecanismos Fecha de inicio
Ámbito de 
cobertura

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Existencia de políticas públicas de sensibilización y capacitación 
de juezas/jueces/fiscales/defensoras/es, abogadas/os y 
operadoras/es del derecho (incluyendo peritos, facilitadores e 
intérpretes) que promuevan una cultura jurídica orientada a la 
adecuada atención de mujeres pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad, que facilite su acceso a la justicia.

Fuentes Sugeridas
MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos, Ministerios de 
Educación, Salud.

Nota Explicativa

Determinar las políticas públicas en función de la sensibilización 
de los y las operadores de justicia orientadas a la adecuada 
atención de mujeres pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad y que faciliten su acceso a la justicia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Nombre del 

proceso
Población 

objetivo
Fecha de 

capacitación
Ámbito de 
cobertura

Otras 
instituciones

Número de 
mujeres 

participantes

Número de 
hombres 

participantes
Fuentes/Página

s Web

2022 LEY MICAELA 27.499 Juezas/Jueces Nacional/Federal https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666


Indicador

Existencia de medidas adoptadas para garantizar la provisión de 
ajustes adecuados a los procedimientos tomando en cuenta la 
diversidad de las mujeres con discapacidad, la edad y las 
necesidades específicas de estas.

Fuentes Sugeridas
MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos, Ministerios de 
Educación, Salud.

Nota Explicativa

Medidas y adopción de medidas que ajusten y actualicen las 
políticas dirigidas a la integración e incorporación de las mujeres 
con discapacidad en todos los ámbitos de la Sociedad y el 
Estado

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Tipo de 
medidas

Nombre de la 
medida

Fecha de 
implementació

n
Ámbito de 
cobertura

Grupo de edad 
de mujeres 
atendidas

Otras 
instituciones

la medida está 
dirigida a un 

grupo 
específico de 
mujeres con 

discapacidad?
Necesidades 

específicas

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas

Mencione 
mejoras 

procedimental
es a razón de 
las medidas 
adoptadas

Fuentes/Página
s Web

2022 LEY  22.431 Nacional/Federal https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-22431-20620/texto

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-22431-20620/texto


Indicador

Existencia de protocolos de atención integral en casos de 
violencia contra las mujeres (en sus diversas manifestaciones) 
elaborados en los idiomas y en formato accesible para personas 
con discapacidad, que definan criterios específicos de 
recolección de datos y de atención sensible y de calidad para las 
víctimas de violencia, y que sean utilizados por la policía, el 
sistema de justicia, el sistema de salud y demás poderes del 
Estado.

Fuentes Sugeridas
MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos, Ministerios de 
Educación, Salud.

Nota Explicativa

Identificar la adopción o implementación de protocolos que 
garanticen la inclusión de grupos de mujeres con discapacidad 
para la atención de casos de violencia y que sean del 
conocimiento público e institucional de proveedores y servicios 
integrales de justicia.

Año de reporte del indicador Nombre del protocolo
Fecha de 

publicación
Instituciones 
encargadas

Otras 
instituciones

Ámbito de 
cobertura

Descripción del 
protocolo

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas

Seleccione la 
población de 
mujeres (más 

de una 
selección es 

posible)
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de funcionarias/os públicos en diversos organismos 
preparados para brindar / facilitar mecanismos de apoyo 
necesarios para el acceso a la justicia de las niñas y 
adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores con 
discapacidad.

Fuentes Sugeridas
MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos, Ministerios de 
Educación, Salud.

Nota Explicativa

Determinar las políticas públicas en función de la sensibilización 
de los y las operadores de justicia orientada a la adecuada 
atención de mujeres con discapacidad víctimas de violencia que 
facilite su acceso a la justicia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución

Seleccione la 
población de 
mujeres (más 

de una 
selección es 

posible)

Número de 
mujeres 

preparadas 
para brindar / 

facilitar 
mecanismos de 

apoyo

Número de 
hombres 

preparados 
para brindar / 

facilitar 
mecanismos de 

apoyo
Fuentes/Página

s Web

LEY MICAELA LEY 27.499 Niñas y Adolescentes con Discapacidadhttps://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666


Indicador

Cobertura temática y alcance de políticas públicas de 
sensibilización y capacitación que promuevan una cultura 
jurídica orientada a la adecuada atención de mujeres 
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad víctimas 
de violencia.

Fuentes Sugeridas
MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos, Ministerios de 
Educación, Salud.

Nota Explicativa

Determinar las políticas públicas en función de la sensibilización 
de los y las operadores de justicia orientada a la adecuada 
atención de mujeres pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad víctimas de violencia que faciliten su acceso a la 
justicia.Ejemplo: juezas/jueces, fiscales/defensoras/es, 
abogadas/os y operadores del derecho.

Año de reporte del indicador Nombre de la política pública o mecanismo
Nombre de la 

institución
Fecha de la 

actividad
Ámbito de 
cobertura

Instituciones 
participantes

Descripción de 
temas

Población 
objetivo

Número de 
mujeres 

participantes

Número de 
hombres 

participantes
Fuentes/Página

s Web

2022 LEY MICAELA 27.499 Nacional/Federal Juezas/Jueces https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-27499-318666


Indicador

Servicios sociales y de apoyo a las víctimas de violencia que 
sean accesibles en términos de entorno físico y de 
comunicación por ciudad, región y cobertura.

Fuentes Sugeridas
MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos, Ministerios de 
Educación, Salud

Nota Explicativa

Determinar Servicios Sociales y de apoyo a las víctimas de 
violencia accesibles a mujeres con discapacidad, mujeres 
indígenas y cualquier otra expresión de mujeres de especial 
atención

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Nombre del 

servicio
Ámbito de 
cobertura Ubicación

Ámbito de 
competencia Tipo de servicio

Fuentes/Página
s Web

2022 ATAJO Nacional/Federal https://www.bing.com/search?q=QTQJO&cvid=c11bc1f62e4e4b938e4bd9457c1dd4e7&aqs=edge..69i57j0l8.2030j0j4&FORM=ANAB01&PC=LCTS

2022 CAC Nacional/Federal https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/caj

https://www.bing.com/search?q=QTQJO&cvid=c11bc1f62e4e4b938e4bd9457c1dd4e7&aqs=edge..69i57j0l8.2030j0j4&FORM=ANAB01&PC=LCTS
https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/caj


Indicador

Tasa de violencia y crímenes de odio en mujeres pertenecientes 
a grupos en situación de vulnerabilidad.

Fuentes Sugeridas MAM, Poder Judicial, ministerios públicos.

Nota Explicativa
Número de mujeres víctimas de crímenes de odio por año y por 
grupos de edades.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución que provee la información

Seleccione la 
población de 
mujeres (más 

de una 
selección es 

posible)

Grupo de edad 
de mujeres 
atendidas

Número total 
de víctimas 

nacional
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de mujeres con discapacidad que han sufrido violencia 
física, psicológica o sexual por edad, y tipo de discapacidad

Fuentes Sugeridas MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos

Nota Explicativa
Identificar el Número de mujeres con discapacidad que hayan 
sido víctimas de violencia para el año del reporte

Año de reporte del indicador Nombre de la institución que provee la información

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas

Grupo de edad 
de mujeres 
atendidas

Seleccione el 
tipo de 

violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)

Número total 
nacional de 

víctimas
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de denuncias recibidas por violencia contra mujeres con 
discapacidad respecto del número total de denuncias recibidas 
por violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos,

Nota Explicativa

Identificar el número de denuncias recibidas por violencia contra 
mujeres con discapacidad para el año del reporte y su relación 
con el número total de mujeres víctimas de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución que provee la información

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas

Grupo de edad 
de mujeres 
atendidas

Seleccione el 
tipo de 

violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)

Número de 
denuncias de 
mujeres con 
discapacidad 
víctimas de 

violencia
Número total 
de denuncias

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Número Nacional de demandas de mujeres con discapacidad 
ante el sistema judicial por fases: - investigadas; - resueltas; - 
proporción de las mismas resueltas a favor de las demandantes 
- proporción de las estas últimas cumplidas por el gobierno o el 
responsable

Fuentes Sugeridas MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos,

Nota Explicativa

Identificar el Número de mujeres con discapacidad que víctimas 
de violencia atendidas por los mecanismos de administración de 
justicia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución que provee la información
Ámbito de 

competencia

Número 
nacional de 
demandas

Fases del 
proceso

Número de 
demandas de 
mujeres con 
discapacidad

Demandas 
resueltas a 

favor de 
mujeres con 
discapacidad

Mecanismos de 
seguimiento al 
cumplimiento 

de 
disposiciones 

judiciales
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de causas ingresadas al sistema judicial por mujeres 
con discapacidad víctimas de violencia desagregadas por edad, 
discapacidad, ámbito jurídico /tipo de procedimiento (civil, penal, 
etc.), y derechos sustantivos afectados.

Fuentes Sugeridas MAM, Poder Judicial, Ministerios Públicos

Nota Explicativa

Identificar el número de demandas presentadas por mujeres con 
discapacidad víctimas de violencia al sistema judicial, 
desagregadas por edad, discapacidad, ámbito jurídico /tipo de 
procedimiento (civil, penal, etc.), y los derechos sustantivos 
afectados.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución que provee la información

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas

Grupo de edad 
de mujeres 
atendidas

Seleccione el 
tipo de 

violencia (Más 
de 1 opción es 

posible)
Ámbito de 

competencia

Número de 
demandas de 
mujeres con 
discapacidad

Derechos 
sustantivos/tip

os de causas
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Número de mujeres con discapacidad atendidas por los 
Servicios Sociales y de apoyo a las víctimas de violencia que 
sean accesibles, por tipo y alcance de los servicios.

Fuentes Sugeridas
MAM, Ministerio de Salud, Organismos nacionales contra la 
discriminación, Organizaciones de la Sociedad Civil.

Nota Explicativa
Número de mujeres con discapacidad atendidas, por tipo y 
alcance de los servicios para su atención.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Ámbito de 
cobertura

Nombre del 
servicio Tipo de servicio

Grupo de edad 
de mujeres 
atendidas

Seleccione uno 
o más tipos de 
discapacidad 

abordados por 
las medidas

Número de 
mujeres

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Observaciones Generales del Módulo Diversidad

Torre Ultimas Noticias - Piso 9 - La Urbina - Jueves y Viernes - Richard Solano

Nota Explicativa

En caso de considerar necesario la introducción de 
información adicional o comentarios generales sírvase 
a utilizar el espacio siguiente para tales fines.

Año de reporte del indicador Observaciones generales del módulo



Indicador

Presupuesto Nacional con identificacion de fondos asignados 
por ley para el mecanismos de las mujeres y/o la erradicion de la 
violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas Ministerios de Economía. Áreas programáticas

Nota Explicativa

Normativa y presupuesto desagregado por funciones, áreas, 
partidas presupuestarias para acciones destinadas a garantizar 
una vida libre de violencia.

Año de reporte del indicador
Normativa que contempla asignación presupuestaria para el mecanismo de las 

mujeres
Fecha de 

publicación

Nombre de la 
política pública 

o acciones 
emprendidas

Área de 
competencias

Mecanismo del 
monitoreo 

presupuestario

Presupuesto en 
dólares para el 
año de reporte

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Presupuesto para combatir y reducir los niveles de violencia 
contra las mujeres con identificación de fondos asignados para 
oficinas especializadas en otros mecanismos o agencias del 
Estado, tales como: - Sector Salud, - Sector Educación, - Poder 
Judicial - Ministerio Público - Ministerio del Trabajo.

Fuentes Sugeridas Ministerios de Economía. Áreas programáticas.

Nota Explicativa

Presupuesto desagregado por sectores, funciones, áreas, 
partidas presupuestarias para acciones destinadas a garantizar 
una vida libre de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Ámbito de 

competencia

Nombre de la 
política pública 

o mecanismo
Asignación 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Normativa que contempla presupuesto para realizar 
investigaciones y estudios periódicos para monitorear y evaluar 
las políticas, planes, programas, estrategias y acciones de 
derechos de las mujeres

Fuentes Sugeridas Ministerios de Economía .Áreas programática

Nota Explicativa

Normativa y presupuesto desagregado por funciones, áreas, 
partidas presupuestarias para acciones destinadas a garantizar 
una vida libre de violencia.

Año de reporte del indicador Normativa que contempla asignaciones presupuestarias para la investigación
Fecha de 

publicación
Nombre de la 

institución
Área de 

competencias

Nombre de la 
política pública 

o mecanismo
Asignación 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Normativa que contempla presupuesto para realizar encuestas 
de violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas Ministerios de Economía. Áreas programáticas.

Nota Explicativa

Normativa y presupuesto desagregado por funciones, áreas, 
partidas presupuestarias para acciones destinadas a garantizar 
una vida libre de violencia.

Año de reporte del indicador Normativa que contempla asignación presupuestaria para la realización de encuestas
Fecha de 

publicación
Nombre de la 

institución
Área de 

competencias

Nombre de la 
encuesta en 
materia de 
violencia 
contra las 

mujeres
Asignación 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Normativa que contempla presupuesto de procesos 
automatizados para alimentar bases de datos de informacion y 
estadística, y publicar periódicamente información relativa a los 
casos de violencia contra las mujeres y las niñas.

Fuentes Sugeridas Ministerios de Economía. Áreas programáticas.

Nota Explicativa

Normativa y presupuesto desagregado por funciones, áreas, 
partidas presupuestarias para acciones destinadas a garantizar 
una vida libre de violencia.

Año de reporte del indicador
Nombre de la normativa para la asignación presupuestaria para base de datos e 

información y estadísticas
Fecha de 

publicación
Nombre de la 

institución
Área de 

competencias
Asignación 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web

2022 LEY 27.275 2016 NACIONALES https://www.argentina.gob.ar/generos/transparencia/presupuesto

2022 LEY DE ADMINISTARCIÓN FINANCIERA Y SISTEMA DE CONTROL 1992 NACIONALES https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley24156_mod_octubre2018.pdf#:~:text=%20LEY%2024.156%20ADMINISTRACION%20FINANCIERA%20Y%20DE%20LOS,los%20sistemas%20de%20control%20del%20sector%20p%C3%BAblico%20nacional.

2022 LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE MENDOZA 2015 PROVINCIAL https://www.mendoza.gov.ar/gobierno/wp-content/uploads/sites/19/2018/08/Ley_8706_y_DR_1000_15_ADM_FCIERA.pdf

https://www.argentina.gob.ar/generos/transparencia/presupuesto
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley24156_mod_octubre2018.pdf#:~:text=%20LEY%2024.156%20ADMINISTRACION%20FINANCIERA%20Y%20DE%20LOS,los%20sistemas%20de%20control%20del%20sector%20p%C3%BAblico%20nacional.
https://www.mendoza.gov.ar/gobierno/wp-content/uploads/sites/19/2018/08/Ley_8706_y_DR_1000_15_ADM_FCIERA.pdf


Indicador

Publicación de informes sobre asignación presupuestaria y 
ejecución de acciones asociadas a combatir la violencia contra 
las mujeres.

Fuentes Sugeridas

Informes sobre el alcance y mecanismos de difusión y/o acceso 
a la información presupuestaria, con desagregación de gastos. 
Ministerio de Economía, direcciones de gasto público, MAM.

Nota Explicativa

Identificar informes presentados por el Estado u otras 
instituciones del pais en materia de asignacion y ejecución 
presupuestaria en materia de violencia contra las mujeres.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Ámbito de 
cobertura

Área de 
competencias

Nombre del 
informe

Fecha de 
publicación

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Informes periódicos de rendición de cuentas del manejo 
financiero de los recursos destinados al acceso a la justicia para 
las mujeres víctimas de violencia

Fuentes Sugeridas Ministerio de Economía, MAM

Nota Explicativa

Número de informes presentados por período, tipo de monitoreo, 
organizaciones involucradas sobre control presupuestario para 
acciones de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Ámbito de 
cobertura

Área de 
competencias

Nombre del 
informe

Fecha de 
publicación

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Recursos financieros destinados a la representación jurídica 
gratuita y servicios judiciales, y otros servicios ya sea de gestión 
pública o con subsidio estatal destinados a mujeres: - niñas y 
adolescentes; - adultas y adultas mayores; - indígenas; - 
afrodescendientes; - rurales; - con discapacidad; - por 
orientación sexual (mujeres lesbianas y bisexuales); - por 
identidad de género (mujeres trans); - migrantes; - refugiadas; - 
desplazadas; - personas privadas de libertad,

Fuentes Sugeridas

Informes sobre alcance, y mecanismos de difusión y acceso a la 
información presupuestaria, con desagregación de gastos. 
Ministerio de Economía, Direcciones de Gasto Público, MAM.

Nota Explicativa

Identificar la existencia de recursos financieros destinados a 
servicios de representación jurídica gratuita a mujeres víctimas 
de violencia

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Ámbito de 
cobertura

Descripción del 
servicio

Tipo de 
organismo

Seleccione la 
población de 
mujeres (más 

de una 
selección es 

posible)
Monto 

asignado
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Publicidad y acceso a la información sobre asignación de 
recursos y ejecución presupuestaria

Fuentes Sugeridas
Páginas web disponibles, Boletín Oficial y/u otras fuentes sobre 
presupuesto desagregado.

Nota Explicativa
Identificar informes presentados por el Estado u otras 
instituciones del país en materia de asignación

Año de reporte del indicador Nombre de la institución
Ámbito de 
cobertura

Acceso a la 
información

Tipo de 
organismo

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Porcentaje de ejecución presupuestaria del total de presupuesto 
asignado a los mecanismos nacionales de las mujeres y/o de las 
agencias de donde dependan estos servicios.

Fuentes Sugeridas Ministerios de economía, Poder Legislativo, MAM.

Nota Explicativa

Identificar el total de la asignación financiera y presupuestaria 
sobre el presupuesto a los mecanismos nacionales para el 
avance de las mujeres u otras agencias.

Año de reporte del indicador Nombre del mecanismo/instituciones vinculadas
Porcentaje de 

ejecución

Presupuesto en 
dólares para el 
año de reporte

Fuentes/Página
s Web



Indicador

Porcentaje del presupuesto asignado y ejecutado para los 
servicios por parte de víctimas de violencia en sus diversas 
manifestaciones: - de atención telefónica - de atención jurídica - 
de atención de la salud.

Fuentes Sugeridas Ministerios de economía, Poder Legislativo, MAM.

Nota Explicativa

Identificar el total de la asignación financiera y presupuestaria 
sobre el presupuesto nacional a los mecanismos nacionales 
para el avance de las mujeres u otras instituciones vinculadas 
con la atención de las mujeres víctimas de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre del mecanismo/instituciones vinculadas Tipo de servicio
Asignación 

presupuestaria

Monto de la 
ejecución 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Promedio de la inversión de recursos financieros que implica 
cada una de las fases del proceso penal de violencia contra las 
mujeres según la institución involucrada.

Fuentes Sugeridas Ministerios de Economía, Poder Legislativo, MAM.

Nota Explicativa

Identificar el total de la asignación financiera y presupuestaria 
sobre el Presupuesto Nacional a los Mecanismos Nacionales 
para el Avance de las Mujeres u otras instituciones vinculadas 
con la atención de las mujeres víctimas de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre de la instancia/Jerarquia
Fases del 

proceso judicial
Asignación 

presupuestaria

Monto de la 
ejecución 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Porcentaje de la asignación y ejecución presupuestaria para la 
realización de encuestas de violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas
Ministerios de Economía, Poder Legislativo, MAM, Institutos 
Nacionales de Estadística.

Nota Explicativa

Identificar el total de la asignación financiera y presupuestaria 
sobre el presupuesto nacional a los Mecanismos Nacionales 
para el Avance de las Mujeres u otras instituciones vinculadas 
con la atención de las mujeres víctimas de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre del mecanismo/instituciones vinculadas
Asignación 

presupuestaria

Monto de la 
ejecución 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Porcentaje de asignación y ejecución presupuestaria para la 
recolección de información y estadística en el Poder Judicial 
sobre los casos de violencia contra las mujeres y las niñas.

Fuentes Sugeridas
Ministerios de economía, Poder Legislativo, MAM, institutos 
nacionales de estadística, Poder Judicial.

Nota Explicativa

'Identificar el total de la asignación financiera y presupuestaria 
sobre el presupuesto nacional a los Mecanismos Nacionales 
para el Avance de las Mujeres u otras instituciones vinculadas 
con la atención de las mujeres víctimas de violencia.

Año de reporte del indicador Nombre de las instituciones
Asignación 

presupuestaria

Monto de la 
ejecución 

presupuestaria
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Presupuesto Nacional con identificación de fondos asignados 
por ley para el mecanismo de las mujeres y/o la erradicación de 
la violencia contra las mujeres.

Fuentes Sugeridas Ministerios de Economía, Poder Legislativo, MAM.

Nota Explicativa

Identificar el total de la asignación financiera y presupuestaria 
sobre el presupuesto nacional a los Mecanismos Nacionales 
para el Avance de las Mujeres u otras instituciones vinculadas 
con la atención de las mujeres víctimas de violencia.

Año de reporte del indicador Ámbito de competencia
Nombre del 

servicio
Asignación 

presupuestaria

Monto de la 
ejecución 

presupuestaria

Porcentaje del 
monto del 

gasto público

Nombre de la 
política pública 

o acciones 
emprendidas

Agencias o 
Sector del 

Estado
Fuentes/Página

s Web



Indicador

Observaciones Generales del Módulo Presupuesto

Nota Explicativa

En caso de considerar necesario la introducción de información 
adicional o comentarios generales sírvase a utilizar el espacio 
siguiente para tales fines.

Año de reporte del indicador Observaciones generales del módulo



Valores Año Indicador Alcance Geografico Tipos Violencia Grupo Poblacional Mujeres Jerarquia Ordenamiento Tipo Femicidio Tipo Interrupcion Embarazo Alcance Normativo Ambito Aplicacion Tipos Violencia Tipo Areas Servicio Tipo Instancia Tipo Areas Impacto Tipo Areas Atencion Tipo Institucion Grupo Edades Tipo Area Residencia Nivel Socioeconomico Tipo Situacion Laboral Tipo Discapacidad Tipo Agresor Tipo Frecuencia Tipo Poderes Nivel Instruccion Mecanismos Difusion Origen Financiamiento Tipo RefugioTipo Institucion Violencia Tipo Servicio Tipo Protocolo
Tipo Acciones 
Constitucionales Tipo Sancion

Tipo Acciones 
Constitucionales

Tipo 
Procedenci
a Tipo Mujeres 

Poblacion 
Objetivo

Instancia 
Adscripcio
n

Tipo 
Instancia

Poder 
Publico Frecuencia

Tipo 
Informacio
n

Tipo 
Tribunal Genero

Tipo 
Defuncion

Tipo 
Agresor

Tipo 
Delitos

Causas de 
Defuncion

Tipo 
Reapracion

Tipo 
Relacion 
Victima

Tipo 
Tratamient
o

Estado 
Civil

Tipo 
Modalidad Tipo Funcionarias

Ambito 
Funcionamiento

Grupo de 
Edad 
Menores

Marco 
Temporal

Sectores 
Impactado
s

Tipo de 
Sancion

Rama 
Judicial

Poblacion 
Mujeres 
Discapcidad

Fases del 
Proceso

Tipo 
Organismo

Tipo 
Servicio

Fases 
Proceso 
Judicial

Agencias o 
Sector del 
Estado

SI 2018 Nacional/Federal Física Adultas Mayores Constitucional Delito Autónomo Terapéuticas Derechos sexuales y reproductivos Sector Salud Física Refugios Oficina Salud Institutos educativos Organización Internacional 0-19 Rural Quintil I Empleo Remunerado Mental Pareja Anual Poder Legislativo Primaria Prensa Público Refugio Establecimiento de Salud protoco

Investigación 
criminal sobre 
delitos de violencia 
contra las mujeres Amparos Poder Judicial Amparos Indigenas Niñas y Adolescentes Juezas/JuecesTribunales CivilesOficina Judicial Anual Privado Ordinario Femenino Suicidio Pareja Homicidios Proyectil de Arma de FuegoTodas Familiares en primer grado de consaguinidadProfilaxis de HIV antiretroviralesSolteras On-Line Trabajadoras sociales

Operadores de 
justicia

<10 En los últimos doce mesesSeguridad AdministrativaCivil

Niñas y 
Adolescentes 
con 
Discapacidad Investigadas Público

de Atencion 
Telefonica InvestigacionPrevencion de la violencia

NO 2019 Local/Municipal Sexual Niñas y Adolescentes Supralegal Agravante de Homicidio Eugenésicas Violencia obstétrica Sector Educación Sexual Asesoría Legal Instancia Especial Educacion Centros de salud Pública 20-34 Urbana Quintil II Empleo no Remunerado Auditiva Expareja Bianual Poder Ejecutivo Media Folletos Privado Albergue Instancia Judicial
de Atención 
Jurídica

Muertes violencias 
de mujeres Tutela

Procuraduría de la 
Nación Tutela Rurales Mujeres adultas y Adultas mayoresFiscales Penales Instancia EspecialLegislativo Bianual Público EspecializadoMasculino Accidentes Expareja Femicidios/FeminicidiosCompresión en el CuelloIntegral Familiares en segundo grado de consaguinidadAntibióticos Unidas Presencial Abogadas Mujeres

Personal policial
10 A lo largo d la vidaSalud Penal Laboral

Adultas y 
Adultas mayores 
con 
Discapacidad Resueltas Privado

de Atencion 
Juridica Acusacion Sancion de la violencia

2020 Estatal/Provincial Psicológica Mujeres Adultas Legal Violación Sexual Interrupción legal del embarazo Poder Judicial Psicológica Acompañamiento Psicológico Relatoría Policial Ámbito laboral Privada 35-49 Quintil III Visual Familiares Poder Judicial Universitaria Radial Mixto Otro Organizaciones de la Sociedad Civil
de Atención de 
Salud

Femicidios / 
Feminicidios Concedidos

Fiscalías del 
Ministerio Público Concedidos Urbanas Indígenas Facultades de DerechoAdministrativosRelatoría Ejecutivo Organización InternacionalTransgénero FemeninoHomicidios Familiares  Asesinato o Muerte Violenta de MujeresLesiones TérmicasRestitución otras víctimasProfilaxis de hepatitis BCasadas Mixto Mujeres Policías

Personal de 
comisarías

11 Migración Civil Familiar Todas Sociedad Civil sin Fines de Lucro
de Atencion 
de Salud Sentencias Fortalecimiento Institucional

2021 Intrafamiliar Afrodescendientes Infralegal Incesto Sanción de la inseminación artificial no consentida. Ministerio Público Intrafamiliar Apoyo Telefónico Tribunal Especial Justicia En el ámbito político 50-65 Quintil IV Lenguaje Amigos Sociedad Civil Sociedad Civil Redes Sociales Cooperación Internacional Otra

Víctimas de 
violencia en sus 
diversas 
manifestaciones

Acciones de 
Protección Otros Acciones de Protección Rurales Defensores/as PúblicosConstitucionalesTribunal EspecialOtro Transgénero Masculino Amigos EvenenamientosIndemnización Profilaxis de otras enfermedades de transmisión sexualDivorciadas Psicólogas o Psiquiatras Mujeres

Prestadores de 
servicios de salud

12 Laboral Otras Administrativo Mixto

Victimas de 
violencia en 
sus diversas 
manifestaci
ones DesestimacionesFormación en materia de violencia

Patrimonial Rurales Administrativo Otras Acceso a la anticoncepción Ministerio del Trabajo Patrimonial Atención Salud Fiscalía Especial Administracion Publica Redes sociales y medios virtual >65 Quintil V Física/Motora Jefes Otra Otro Todas las anteriores Comisarías

Disponibilidad de 
antibióticos, 
antiretrovirales y 
anticoncepción de 
emergencia en 
casos de violación 
sexual Víctimas de la violencia Abogados/asLaborales Fiscalía Especial Jefes Inmersiones o asfixiasRehabilitación Anticoncepción de emergenciaViudas Intérpretes

Educadores/ as
13 Refugio y Asilo

Disponibilid
ad de 
antibioticos, 
antiretrovir
ales y 
anticoncepc
ion de 
emergencia 
en casos de 
violación 
sexual Archivos Todas las anteriores

Económica Mujeres con Discapacidad Todas las Anteriores Sanciones de la esterilización forzada Otras Económica Orientación Capacitación-Laboral Otros Medios de comunicación social Todas

Psíquica/emociona
l

Agentes de Seguridad Televisión Instancia Administrativa Peritos Otros Otros Agentes de Seguridad Satisfacción Pruebas rápidas de HIV

Funcionarios/as 
públicos/as

14 Educación

Refugios, 
casas de 
albergue u 
otras 
formas de 
atención 
habitacional Todas las fases

Institucional Migrantes Prohibición de esterilización no consentida, incluyendo casos de mujeres con discapacidad Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres Institucional Otra Funcionarios Públicos Médicos (as) forenses Funcionarios Públicos Garantías de No RepeticiónPruebas de Embarazo
Otros

15 Otros

Asistencia 
juridica 
gratuita

Laboral Refugiadas y Desplazadas Otras Laboral Todas Otros Intérpretes Otros Otras

Todas las 
anteriores

16

Obstétrica Mujeres Privadas de Libertad. Todas las Anteriores Obstétrica Todos 17

Online Embarazadas Online 18
Inseminación 
no Consentida En situación socioeconómica defavorable Inseminación no Consentida 19

Esterilización 
Forzada

Por orientación sexual
(lesbianas y
bisexuales)

Esterilización Forzada

Simbólica

Por identidad
de género (mujeres trans)

Simbólica

Trata
Viviendo con VIH/SIDA

Trata
Prostitución 
Forzada 
(Conforme 
Estatuto de 
Roma) Mujeres Indígenas Prostitución Forzada (Conforme Estatuto de Roma)
Acoso sexual en 
el empleo, 
instituciones 
educativas o de 
salud

Eurodescendents (Caribbean countries only)
Acoso sexual en el empleo, instituciones educativas o de salud

Violación, 
abuso sexual 
dentro del 
matrimonio y 
uniones de 
hecho Víctimas de Trata Violación, abuso sexual dentro del matrimonio y uniones de hecho
En los conflictos 
armados Todos los Anteriores En los conflictos armados
Otros tipos de 
violencia Otros tipos de violencia

Todas Todas

Política Política


